
R E P Ú B L I C A  A R G E N T I N A

D I A R I O  D E  S E S I O N E S
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

17ª REUNIÓN – 1ª SESIÓN EXTRAORDINARIA
(ESPECIAL)

DICIEMBRE 5 DE 2018

PERÍODO 136º

Presidencia de los señores diputados
Emilio Monzó, José Luis Gioja,

Pablo Gabriel Tonelli
y Luis Alfonso Petri

Secretarios:
don Eugenio Inchausti,

ingeniera Florencia Romano
y licenciada María Luz Alonso

Prosecretarios:
doña Marta Alicia Luchetta,

doctor Oscar Alberto Romero
y licenciado Eduardo Jorge Seminara



2 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 17ª

DIPUTADOS PRESENTES:
ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda
ACERENZA, Samanta María Celeste
AICEGA, Juan
ALLENDE, Walberto Enrique
ALONSO, Laura V.
ALUME SBODIO, Karim Augusto
ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, María Cristina
AMADEO, Eduardo Pablo
ANSALONI, Pablo Miguel
ARCE, Mario Horacio
ARROYO, Daniel Fernando
ASENCIO, Fernando
AUSTIN, Brenda Lis
ÁVILA, Beatriz Luisa
BAHILLO, Juan José
BALDASSI, Héctor
BANFI, Karina Verónica
BASTERRA, Luis Eugenio
BAZZE, Miguel Ángel
BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador
BERISSO, Hernán
BEVILACQUA, Gustavo
BIANCHI, Ivana María
BORSANI, Luis Gustavo
BOSSIO, Diego Luis
BRAGAGNOLO, Sebastián
BRAMBILLA, Sofía
BRITEZ, María Cristina
BRIZUELA del MORAL, Eduardo Segundo
BRÜGGE, Juan Fernando
BUCCA, Eduardo
BUIL, Sergio Omar
BURGOS, María Gabriela
CABANDIÉ, Juan
CÁCERES, Eduardo Augusto
CAMAÑO, Graciela
CAMPAGNOLI, Marcela
CAMPOS, Javier
CANO, José Manuel
CANTARD, Albor Ángel
CARAMBIA, Antonio José
CARMONA, Guillermo Ramón
CAROL, Analuz Ailén
CARRIZO, Ana Carla
CARRIZO, Soledad
CARRO, Pablo
CASELLES, Graciela María
CASSINERIO, Paulo Leonardo
CASTAGNETO, Carlos Daniel
CASTRO, Sandra Daniela
CERRUTI, Gabriela
CIAMPINI, José Alberto
CLERI, Marcos
CONTIGIANI, Luis Gustavo
CORREA, Walter
CRESTO, Mayda 
DAVID, Javier
DE MENDIGUREN, José Ignacio
DE PEDRO, Eduardo Enrique
DE PONTI, Lucila María
DEL CAÑO, Nicolás
DEL CERRO, Gonzalo Pedro Antonio
DEL PLÁ, Romina
DELÚ, Melina Aída
DERNA, Verónica
DI STEFANO, Daniel
DINDART, Julián
DONDA PÉREZ, Victoria Analía
DOÑATE, Claudio Martín
ECHEGARAY, Alejando Carlos Augusto
ENRÍQUEZ, Jorge Ricardo
ESPINOZA, Fernando

ESTÉVEZ, Gabriela Beatriz
FÉLIX, Omar
FERNÁNDEZ LANGAN, Ezequiel
FERNÁNDEZ PATRI, Gustavo Ramiro
FERNÁNDEZ, Carlos Alberto
FERREYRA, Araceli Susana del Rosario
FILMUS, Daniel
FLORES, Danilo Adrián
FRANA, Silvina Patricia
FRANCO, Jorge Daniel
FREGONESE, Alicia
FRIZZA, Gabriel Alberto
FURLAN, Francisco Abel
GARCÍA, Alejandro
GARRÉ, Nilda Celia
GARRETÓN, Facundo
GAYOL, Yanina Celeste
GINOCCHIO, Silvana Micaela
GIOJA, José Luis
GOICOECHEA, Horacio
GONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Inés
GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo
GONZÁLEZ, Josefi na Victoria
GRANA, Adrián
GRANDE, Martín
GRANDINETTI, Alejando Ariel
GROSSO, Leonardo
HERNÁNDEZ, Martín Osvaldo
HERS CABRAL, Anabella Ruth
HUCZAK, Stella Maris
HUMMEL, Astrid
IGLESIAS, Fernando Adolfo
IGON, Santiago Nicolás
INCICCO, Lucas Ciriaco
INFANTE, Hugo Orlando
KICILLOF, Axel
KIRCHNER, Máximo Carlos
KOSINER, Pablo Francisco Juan
LACOSTE, Jorge Enrique
LARROQUE, Andrés
LASPINA, Luciano Andrés
LAVAGNA, Marco
LEAVY, Sergio Napoleón
LEHMANN, María Lucila
LIPOVETZKY, Daniel Andrés
LLANOS MASSA, Ana María
LLARYORA, Martín Miguel
LÓPEZ KÖENIG, Leandro Gastón
LÓPEZ, Juan Manuel
LOSPENNATO, Silvia Gabriela
LOTTO, Inés Beatriz
LOUSTEAU, Martín
MACHA, Mónica
MACÍAS, Oscar Alberto
MAQUIEYRA, Martín
MARCUCCI, Hugo María
MARTIARENA, José Luis
MARTÍNEZ VILLADA, Leonor María
MARTÍNEZ, Darío
MARTÍNEZ, Silvia Alejandra
MASSETANI, Vanesa Laura
MASSOT, Nicolás María
MATZEN, Lorena 
MEDINA, Martín Nicolás
MEDINA, Gladys 
MENDOZA, Josefi na
MENNA, Gustavo
MERCADO, Verónica Elizabeth
MESTRE, Diego Matías
MIRANDA, Pedro Rubén
MOISÉS, María Carolina
MONALDI, Osmar Antonio
MONFORT, Marcelo Alejandro

MONTENEGRO, Guillermo Tristán
MONZÓ, Emilio 
MORALES, Flavia
MORALES, Mariana Elizabet
MOREAU, Cecilia
MOREAU, Leopoldo Raúl Guido
MOSQUEDA, Juan
MOYANO, Juan Facundo
MUÑOZ, Rosa Rosario
NAJUL, Claudia
NAZARIO, Adriana Mónica
NEDER, Estela Mary
NEGRI, Mario Raúl
NÚÑEZ, José Carlos
OCAÑA, María Graciela
OLIVARES, Héctor Enrique
OLIVETO LAGO, Paula Mariana
OLMEDO, Alfredo Horacio
ORELLANA, José Fernando
PASSO, Marcela Fabiana
PASTORI, Luis Mario
PASTORIZA, Mirta Ameliana
PEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia
PEREYRA, Juan Manuel
PÉREZ, Martín Alejandro
PÉREZ, Raúl Joaquín
PETRI, Luis Alfonso
PICCOLOMINI, María Carla
PIETRAGALLA CORTI, Horacio
PITIOT, Carla Betina
POLLEDO, Carmen
PRETTO, Pedro Javier
QUETGLAS, Fabio José
RACH QUIROGA, Analía Alexadra
RAMÓN, José Luis
RAMOS, Alejandro Ariel
RAUSCHENBERGER, Ariel
RAVERTA, María Fernanda
REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes
REYES, Roxana Nahir
RICCI, Nadia Lorena
RISTA, Olga María
RODENAS, Alejandra
RODRÍGUEZ, Matías David
RODRÍGUEZ, Rodrigo Martín
ROMERO, Jorge Antonio
ROSSI, Agustín
ROSSO, Victoria
RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo
RUSSO, Laura
SAADI, Gustavo Arturo
SAHAD, Julio Enrique
SALVAREZZA, Roberto
SANTILLÁN, Walter Marcelo
SAPAG, Alma Liliana
SCAGLIA, Gisela
SCHLERETH, David Pablo
SCHMIDT LIERMANN, Cornelia
SCIOLI, Daniel
SELVA, Carlos Américo
SIERRA, Magdalena
SILEY, Vanesa
SNOPEK, Alejandro
SOLÁ, Felipe Carlos
SOLANAS, Julio Rodolfo
SORAIRE, Mirta Alicia
SORIA, María Emilia
STEFANI, Héctor Antonio
SUÁREZ LASTRA, Facundo
TABOADA, Jorge Omar
TERADA, Alicia
TONELLI, Pablo Gabriel
TORELLO, Pablo



Diciembre 5 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 3

10. Cuestión de privilegio planteada por la señora 
diputada Macha. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 22.)

11. Cuestión de privilegio planteada por la señora 
diputada Volnovich. La cuestión pasa a la Co-
misión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 23.)

12. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Carmona. La cuestión pasa a la Co-
misión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 24.)

13. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Llaryora. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 26.)

14. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Pietragalla Corti. La cuestión pasa 
a la Comisión de Asuntos Constitucionales.
(Pág. 26.)

15. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Ramón. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 27.)

16. Convocatoria a sesión especial. (Pág. 28.)
17. Pronunciamiento de la Honorable Cámara 

para habilitar el tratamiento del proyecto de ley 
al que se refi ere el número siguiente de este su-
mario. (Pág. 29.)

18. Consideración del proyecto de ley venido en 
revisión del Honorable Senado, por el que se 
autoriza al señor presidente de la Nación a au-
sentarse del país durante el año 2019, cuando ra-
zones de gobierno así lo requieran (108-S.-18).
Se sanciona defi nitivamente. (Pág. 29.)

19. Consideración de dictámenes sin disidencias 
ni observaciones:

I. Dictamen de las comisiones de Rela-
ciones Exteriores y Culto y de Cultura 
en el proyecto de ley en revisión por el 
que se aprueba el Convenio de Coope-
ración Cultural entre la República Ar-

TUNDIS, Mirta
URROZ, Paula Marcela
VALLEJOS, Fernanda
VALLONE, Andrés Alberto
VÁZQUEZ, Juan Benedicto
VERA GONZÁLEZ, Orieta Cecilia
VILLA, Natalia Soledad
VILLALONGA, Juan Carlos
VILLAVICENCIO, María Teresita
VOLNOVICH, Luana
WECHSLER, Marcelo Germán
WELLBACH, Ricardo
WISKY, Sergio Javier
WOLFF, Waldo Ezequiel
YEDLIN, Pablo Raúl
ZAMARBIDE, Federico Raúl
ZAMORA, Claudia

ZILIOTTO, Sergio Raúl
ZOTTOS, Miguel Andrés Costas

AUSENTES, CON AVISO:
FLORES, Héctor
GUERIN, María Isabel
HERRERA, Luis Beder
HORNE, Silvia Reneé
HUSS, Juan Manuel
MASIN, María Lucila
MOLINA, Karina Alejandra
NANNI, Miguel
NAVARRO, Graciela
PÉRTILE, Elda
ROMA, Carlos Gastón
TAILHADE, Luis Rodolfo
YASKY, Hugo

AUSENTES, CON LICENCIA
PENDIENTE DE APROBACIÓN
DE LA HONORABLE CÁMARA:

AYALA, Aída Beatriz Máxima
CARRIÓ, Elisa María Avelina
KRONEBERGER, Daniel Ricardo
RICCARDO, José Luis

AUSENTES, EN MISIÓN OFICIAL:

MENDOZA, Mayra Soledad

SUSPENDIDO A PARTIR DEL 25/10/17, 
ARTÍCULO 70 DE LA CONSTITUCIÓN 

NACIONAL:

DE VIDO, Julio

–La referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones correspon-
diente a la sesión preparatoria (22ª reunión, período 135º) de fecha 6 de diciembre de 2017.

SUMARIO

1. Convocatoria a sesiones extraordinarias. 
(Pág. 6.)

2. Homenajes:

I. A la memoria de Lucía Pérez, víctima 
de femicidio el 8 de octubre de 2016. 
(Pág. 8.)

II. A la memoria de la doctora Graciela 
Monteavaro. (Pág. 14.)

3. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Del Caño. La cuestión pasa a la Co-
misión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 14.)

4. Proposición de la señora diputada Moreau 
para que la Cámara publique en su sitio de In-
ternet el fallo sobre el asesinato de Lucía Pérez.
(Pág. 15.)

5. Cuestión de privilegio planteada por la señora 
diputada Ferreyra. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 16.)

6. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Doñate. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 17.)

7. Cuestión de privilegio planteada por la señora 
diputada De Ponti. La cuestión pasa a la Co-
misión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 18.)

8. Cuestión de privilegio planteada por la señora 
diputada Estévez. La cuestión pasa a la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 20.)

9. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Martín Alejandro Pérez. La cuestión 
pasa a la Comisión de Asuntos Constituciona-
les. (Pág. 21.)



Diciembre 5 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 5
22. Consideración del dictamen de las comisio-

nes de Agricultura y Ganadería y Presupuesto 
y Hacienda en el proyecto de ley del señor di-
putado Pastori y otros, por el que se prorroga y 
se modifi ca la ley 25.080, de inversiones para 
bosques cultivados (5.550-D.-2018). Orden del 
Día Nº 486. Se sanciona con modifi caciones. 
(Pág. 115.)

23. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Energía y Combustibles y de Comercio en el 
proyecto de ley del señor diputado Villalonga 
por el que se modifi can los artículos 1º y 2º de 
la ley 26.473, en relación con la prohibición y 
comercialización de lámparas incandescentes y 
halógenas (70-D.-2018). Orden del Día Nº 434. 
Se sanciona. (Pág. 131.)

24. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Acción Social y Salud Pública, de Legisla-
ción General y de Presupuesto y Hacienda en 
el proyecto de ley del señor diputado Yedlin 
y otros, por el que se establecen las bases de 
una política pública de control de enfermeda-
des prevenibles por vacunación (972-D.-2018). 
Orden del Día Nº 810. Se sanciona. (Pág. 134.)

25. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Deportes y de Acción Social y Salud Públi-
ca en los proyectos de ley del señor diputado 
Baldassi y de la señora diputada Bianchi por 
los que se establece la obligatoriedad de pre-
sentación de un certifi cado médico de aptitud 
física para practicar deportes a toda persona 
que realice actividades físicas o deportivas en 
instituciones, academias, centros deportivos, 
gimnasios y todo otro establecimiento dedicado 
a la enseñanza o práctica de este tipo de activi-
dades (2.437-D.-2017 y 302-D.-2018). Orden 
del Día Nº 816. Se sanciona con modifi caciones.
(Pág. 153.)

26. Proposición de la Presidencia de que la Hono-
rable Cámara se constituya en comisión a efec-
tos de considerar el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, por el que se modifi ca la ley 27.037, 
sobre creación de las áreas marinas protegidas 
Namuncurá - Banco Burdwood II y Yaganes 
(21-P.E.-2017). Se aprueba. (Pág. 167.)

27. Conferencia de la Honorable Cámara consti-
tuida en comisión para considerar el proyecto 
de ley al que se refi ere el número anterior de 
este sumario.  El cuerpo adopta como despacho 
el texto del proyecto de ley del Poder Ejecuti-
vo, con modifi caciones. (Pág. 176.)

28. Pronunciamiento de la Honorable Cámara so-
bre el despacho al que se refi ere el número an-
terior de este sumario.  Se sanciona. (Pág. 183.)

diputado Berisso y de la señora dipu-
tada Mendoza (J.) por el que se deroga 
la ley 11.247, sobre derechos de faros 
y balizas (3.318-D.-2018). Orden del 
Día Nº 237. Se sanciona. (Pág. 79.)

 XIII. Dictamen de las comisiones de Trans-
portes y de Presupuesto y Hacienda 
en los proyectos de ley de los señores 
diputados Moyano y otros, y el del 
señor diputado Ramos, por los que se 
crea la Agencia de Investigación de Si-
niestros en el Transporte y la Junta de 
Investigación de Accidentes del Trans-
porte, respectivamente (479-D.-2017 y 
2.933-D.-2018). Orden del Día Nº 804. 
Se sanciona. (Pág. 79.)

 XIV. Dictamen de las comisiones de Re-
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano y de Legislación 
General en el proyecto de ley del se-
ñor diputado Di Stefano y otros por 
el que se declara Capital Nacional 
de la Biodiversidad a la provincia de 
Misiones (2.782-D.-2017). Orden del 
Día Nº 535. Se sanciona. (Pág. 88.)

 XV Dictamen de las comisiones de Le-
gislación General y de Ciencia, Tec-
nología e Innovación Productiva en el 
proyecto de ley de la señora diputa-
da Morales (F.) y otros por el que se 
declara como Provincia de Cultura 
hacedora –Maker– a la provincia de 
Misiones (6.159-D.-2018). Orden del 
Día Nº 761. Se sanciona. (Pág. 89.)

 XVI. Pronunciamiento de la Honorable 
Cámara sobre los asuntos a los que se 
refi eren los números 19.I a 19.XV de 
este sumario. (Pág. 90.)

20. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 
en revisión por el que se modifi can exencio-
nes y la progresividad del impuesto sobre los 
bienes personales, ley 23.966 (6.443-D.-2018). 
Orden  del Día Nº 809. Se sanciona defi nitiva-
mente. (Pág. 90.)

21. Consideración del dictamen de las comisiones 
de Legislación General, de Recursos Naturales 
y Conservación del Ambiente Humano y de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 
en revisión por el que se acepta la cesión de 
tierras de la provincia de Corrientes al Estado 
nacional, destinadas a la creación del Parque 
y Reserva Nacional Iberá (26-S.-2018). Orden 
del Día Nº 399. Se sanciona defi nitivamente. 
(Pág. 106.)



6 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 17ª

sesiones extraordinarias desde el 3 hasta el 21 
de diciembre de 2018.

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2018.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-

dad a fi n de remitirle el decreto por el cual se convoca 
a sesiones extraordinarias al Honorable Congreso de 
la Nación desde el 3 hasta el 21 de diciembre de 2018.

Dios guarde vuestra honorabilidad.

Mensaje 242

Mൺඎඋංർංඈ Mൺർඋං.
Marcos Peña.

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2018.
En uso de las facultades conferidas por los artículos 

63 y 99, inciso 9, de la Constitución Nacional.

El presidente de la Nación Argentina
DECRETA:

Artículo 1° – Convócase al Honorable Congreso de 
la Nación a sesiones extraordinarias desde el 3 hasta 
el 21 de diciembre de 2018.

Art. 2° – Decláranse asuntos comprendidos en la 
convocatoria, los detallados en el anexo que forma 
parte integrante del presente decreto.

Art. 3° – Comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Ofi cial y archívese.

Decreto 1.087

Mൺඎඋංർංඈ Mൺർඋං.
Marcos Peña.

ANEXO
Temas para las sesiones extraordinarias
del Honorable Congreso de la Nación

1. Proyecto de ley por el cual se autoriza al señor 
presidente de la Nación a ausentarse del país durante 
el año 2019 cuando razones de gobierno lo requieran 
(mensaje 214/2018, expediente 108-S.-2018).

2. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Convenio 
de Cooperación Cultural entre la República Argentina 
y el Reino de España, suscripto en Madrid, Reino de 
España, el 23 de febrero de 2017 (mensaje 61/2018, 
expediente 45-S.-2018) O.D. N° 591.

3. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Protocolo de 
Enmienda al Convenio de Integración Cinematográfi ca 
Iberoamericana, celebrado en la ciudad de Córdoba, 
Reino de España, el 28 de noviembre de 2007 (mensaje 
92/2018, expediente 100-S.-2018) O.D. N° 592.

4. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Convenio de 
Cooperación Educativa entre la República Argentina y 
el Reino de España, celebrado en la cuidad de Madrid, 

29. Apéndice:

I. Sanciones de la Honorable Cámara. 
(Pág. 183.)

 II. Actas de votación nominal números. 
(Pág. 247.)

 III. Inserciones solicitadas por los seño-
res diputados:

1. Banfi . (Pág. 336.)
2. Lousteau. (Pág. 336.)
3. Najul. (Pág. 337.)
4. Najul. (Pág. 338.)
5. Olivares. (Pag. 339.)
6. Olivares. (Pag. 339.)
7. Peñaloza Marianetti. (Pág. 340.)
8. Ramón. (Pág. 340.)
9. Ramón. (Pág. 341.)

10. Ramón. (Pág. 342.)
11. Ramón. (Pág. 342.)
12. Ramón. (Pág. 343.)
13. Ramón. (Pág. 343.)
14. Ramón. (Pág. 343.)
15. Ramón. (Pág. 344.)
16. Ramón. (Pág. 344.)
17. Ramón. (Pág. 345.)
18. Schmidt Liermann. (Pág. 346.)
19. Tundis. (Pág. 347.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los cinco días del mes de diciembre de 
2018, a la hora 13 y 6:

Sr. Presidente (Monzó). – Con la presencia 
de 197 señores diputados, queda abierta la se-
sión conforme al requerimiento efectuado por 
señores diputados en número reglamentario.1

1
CONVOCATORIA A SESIONES

EXTRAORDINARIAS

Sr. Presidente (Monzó). – Obra en Secreta-
ría el mensaje y el decreto del Poder Ejecutivo 
por el que se convoca al Congreso Nacional a 

1. Tratándose de la segunda reunión del día de la fecha, no 
se repite el izamiento de la bandera ni la entonación del Himno 
Nacional Argentino. 

cquirco
Rectángulo
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inmueble ubicado en el departamento de Capital de la 
citada provincia (expediente 141-S.-2017) O.D. N° 801.

15. Proyecto de ley por el cual se transfi ere a título 
gratuito a favor de la provincia de Jujuy el dominio de 
diversos inmuebles de propiedad del Estado nacional 
ubicados en la cuidad de San Salvador de Jujuy (expe-
diente 144-S.-2017) O.D. N° 766.

16. Proyecto de ley por el cual se deroga la ley 
11.247, sobre derechos de faros y balizas (expediente 
3.318-D.-2018) O.D. N°237.

17. Proyecto de ley por el cual se declara de in-
terés público nacional la política de seguridad en el 
transporte (expediente 479-D.-2017 y 2.933-D.-2018) 
O.D. N° 804.

18. Proyecto de ley por el cual se declara a la pro-
vincia de Misiones Capital Nacional de la Biodiversi-
dad (expediente 2.782-D.-2017) O.D. N° 535.

19. Proyecto de ley por el cual se declara a la pro-
vincia de Misiones como Provincia de Cultura Hace-
dora (expediente 6.159-D.-2018) O.D. N° 761.

20. Proyecto de ley tendiente a regular la imple-
mentación de una política pública de control de las 
enfermedades prevenibles por vacunación (expedien-
te 972-D.-2018) O.D. N° 810.

21. Proyecto de ley por el cual se establece la obli-
gatoriedad de la presentación de un certifi cado de 
aptitud física a toda persona humana que realice ac-
tividades físicas y/o deportivas en instituciones depor-
tivas o en carreras de calle (expediente 2.437-D.-2017 
y 302-D.-2018) O.D. N° 816.

22. Proyecto de ley por el cual se modifi ca la Ley de 
Impuesto a los Bienes Personales. Exenciones y Pro-
gresividad del Gravamen (expediente 6.443-D.-2018) 
O.D. N° 809.

23. Proyecto de ley tendiente a reformar el Código 
Procesal Penal de la Nación que fuera aprobado por 
ley 27.063 (expedientes 36-S.-2018 y 38-S.-2018) 
O.D. N° 235.

24. Proyecto de ley por el cual se sustituye el 
anexo del artículo 2° de la ley 27.453 que declaró 
de interés público el Régimen de Integración Socio 
Urbana de los Barrios Populares identifi cados en el 
Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso 
de Integración Urbana (Renabap) (expediente 7.157-
D.-2018).

25. Proyecto de ley por el cual se acepta la cesión 
del dominio eminente y de la jurisdicción efectuada 
por la provincia de Corrientes al Estado nacional, 
para la creación del Parque y Reserva Nacional Iberá 
(expediente 26-S.-2018) O.D. N° 399.

26. Proyecto de ley por el cual se crean, en el 
marco del Sistema Nacional de Áreas Marinas Pro-
tegidas, instituido por la ley 27.037, dos (2) áreas 
marinas protegidas Namuncurá - Banco Burdwood 
II y Yaganes, ubicadas en áreas de la zona económi-
ca exclusiva de los espacios marítimos argentinos, 
así  como también incorporar ciertas modifi cacio-
nes a la citada ley 27.037 (mensaje 131/2017, expe-
diente 21-P.E.-2017).

Reino de España, el 23 de febrero de 2017 (mensaje 
17/2018, expediente 19-S.-2018) O.D. N° 748.

5. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo de Títulos, Diplomas y Gra-
dos Académicos de Educación Superior Universitaria 
entre la República Argentina y el Reino de España, 
suscripto en la cuidad de Madrid, Reino de España, el 
23 de febrero de 2017 (mensaje 162/2017, expediente 
79-S.-2018) O.D. N° 749.

6. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo 
entre la República Argentina y el Reino de España so-
bre Reconocimiento Mutuo de Títulos y Certifi cados 
de Estudios de los Niveles de Educación Primaria, 
Secundaria y Superior –a Excepción de la Educación 
Universitaria– de la República Argentina y Educa-
ción Primaria, Secundaria Obligatoria y Post Obliga-
toria y Educación Superior No Universitaria del Rei-
no de España, o sus Denominaciones Equivalentes, 
suscripto en la ciudad de Madrid, Reino de España, el 
23 de febrero de 2017 (mensaje 168/2017, expediente 
80-S.-2018) O.D. N° 750.

7. Proyecto de ley mediante el cual se aprueba el 
Acuerdo de Complementación Económica N° 35 
celebrado entre los Estados Parte del Mercosur y la 
República de Chile –sexagésimo primer protocolo 
adicional, suscripto en la ciudad de Montevideo– Re-
pública Oriental del Uruguay, el 4 de enero de 2018 
(mensaje 81/18, expediente 93-S.-2018) O.D. N° 802.

8. Proyecto de Ley de Reconocimiento y Protección 
de Personas Apátridas (expediente 6.205-D.-2018)
O.D. N° 768.

9. Proyecto de ley por el cual se modifi ca la ley 
26.707, de creación del Juzgado Federal de Primera 
Instancia de Tartagal, provincia de Salta (expediente 
24-S.-2017) O.D. N° 763.

10. Proyecto de ley por el cual se modifi ca el ar-
tículo 3° de la ley 26.528 que establece que la Cámara 
Federal de Apelaciones de San Martín es el tribunal 
de alzada del juzgado que se crea por dicha norma 
y que los tribunales orales en lo Criminal Federal de 
San Martín son tribunales de juicio en materia penal 
(expediente 6.086-D.-2018) O.D. N° 551.

11. Proyecto de ley por el cual se sustituyen la rú-
brica “Recursos de casación, de inconstitucionalidad 
y de revisión” y los artículos 288 a 301 correspondien-
tes a la sección 8va del capítulo IV, título IV, del libro 
primero del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación (expediente 2.786-D.-2018) O.D. N° 440.

12. Proyecto de ley por el cual se derogan diversos 
artículos de la ley 26.736 que regula la fabricación, co-
mercialización y distribución de pasta celulosa y papel 
de diarios (expediente 7.073-D.-2018) O.D. N° 762.

13. Proyecto de ley por el cual se transfi ere a favor 
de la provincia de Misiones el dominio de un inmue-
ble ubicado en Puerto Panambí con destino a una pla-
za pública y un nuevo edifi cio municipal (expediente 
1.943-D.-2018) O.D. N° 798.

14. Proyecto de ley por el cual se tranfi ere a título 
oneroso, por venta o permuta, a la provincia de Salta, un 
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justicia federal cuando la causa tuviere conexidad 
subjetiva y/u objetiva con otra sustanciada en el 
fuero ordinario o provincial (mensaje 121/2017, 
expediente P.E.-379/2017) O.D. N° 910/18.

39. Consideración de acuerdos para designaciones 
y promociones.

40. Consideración de tratados, convenios  y acuer-
dos internacionales.

2
HOMENAJES

I
A la memoria de Lucía Pérez, víctima de femicidio 

el 8 de octubre de 2016

Sr. Presidente (Monzó). – Para un home-
naje, tiene la palabra la diputada Del Plá, por 
Buenos Aires. 

Sra. Del Plá. – Señor presidente: hace 
aproximadamente una hora y cinco minutos 
que esta Cámara aplaudió el homenaje a Lucía 
Pérez. 

Nuevamente quiero rendirle un sentido ho-
menaje y abordaré las causas que me motivan a 
hacerlo. Muchos de los legisladores que aplau-
dieron parecía que no sabían, ni siquiera, de 
qué hablábamos. 

Lucía Pérez era una joven de 16 años de la 
ciudad de Mar del Plata, que fue víctima de 
un femicidio aberrante en 2016. Pero hace po-
cos días fue nuevamente víctima, porque el 
Tribunal Oral en lo Criminal N° 1 de Mar del 
Plata –integrado por los jueces Gómez Urso, 
Carnevale y Viñas– absolvió a los imputados 
del delito de abuso sexual seguido de muerte.

Para quienes no lo saben, el femicidio de 
Lucía dio lugar el 19 de octubre de 2016 a un 
paro nacional de mujeres. Hoy, nuevamente, 
las mujeres están realizando un paro. Nos mo-
vilizaremos para manifestar el repudio popular 
a este fallo vergonzoso que en lugar de enjui-
ciar a los asesinos y femicidas, se ha dedicado 
a enjuiciar a la víctima, es decir, a Lucía. Esta 
situación merece el repudio generalizado de la 
población trabajadora, joven y oprimida de este 
país. Esto claramente es el síntoma y la pues-
ta en evidencia de un régimen de opresión, de 
dominación de la mujer y de disciplinamiento 
social mediante la violencia y los femicidios.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1° de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

27. Proyecto de ley por el cual se modifi ca y se 
prorroga la vigencia de la ley 25.080, de inversiones  
para bosques cultivados (expediente 5.550-D.-2018) 
O.D. N° 486.

28. Proyecto de ley por el cual se modifi ca la ley 
26.473 en cuanto a la prohibición y comercialización 
de lámparas incandescentes y halógenas (expediente 
70-D.-2018) O.D. N° 434.

29. Proyecto de ley por el que se incorpora a la 
Ley de Sociedades, la sociedad de interés y benefi cio 
colectivo (IBC) (expediente 2.216-D.-2017 y 2.498-
D.-2018) O.D. N° 567.

30. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Conve-
nio para la Protección de las Personas con respecto 
al Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter 
Personal, suscripto en la ciudad de Estrarburgo, Re-
pública Francesa, el 28 de enero de 1981, y el Proto-
colo Adicional al Convenio para la Protección de las 
Personas con respecto al Tratamiento Automatizado 
de Datos de Carácter Personal, a las Autoridades de 
Control y a los Flujos Transfronterizos de Datos, sus-
cripto en la ciudad de Estrasburgo, República Fran-
cesa, el 8 de noviembre de 2001 (mensaje 147/18, 
expediente 42-S.-2018) O.D. N° 550.

31. Proyecto de ley tendiente a autorizar la entrada 
de tropas extranjeras al territorio nacional y la salida 
fuera de él de fuerzas nacionales, para participar en 
los ejercicios contemplados en el Programa de Ejerci-
taciones Combinadas a realizarse desde el 1° de sep-
tiembre de 2018 hasta el 31 de agosto de 2019 (men-
saje 98/2018, expediente 65-S.-2018) O.D. N° 565.

32. Proyecto de ley tendiente a autorizar la entrada de 
tropas extranjeras al territorio nacional y la salida fuera 
de él de fuerzas nacionales, para participar en los ejer-
cicios contemplados en el Programa de Ejercitaciones 
Combinadas a realizarse desde el 1° de septiembre de 
2017 hasta el 31 de agosto de 2018 (mensaje 81/2017, 
expedientes 85-S.-2017 y 91-S.-2017) O.D. N° 216.

33. Autorización para desempeñar sus respectivos 
cargos de cónsules y vicecónsules honorarios propues-
tos por gobiernos extranjeros (expediente 150-S.-2017) 
O.D. N° 41 (Diputados) y O.D. N° 987/18 (Senado).

34. Proyecto de ley por el cu.al se crea la célula es-
colar nacional (expediente 108-S.-2016) O.D. N° 28.

35. Proyecto de ley modifi catorio de la ley 26.215, 
de fi nanciamiento de los partidos políticos (mensaje 
99/2018, expediente 3-P.E.-2018).

36. Proyecto de ley tendiente a instrumentar un 
régimen penal y procesal para la prevención y repre-
sión de delitos en espectáculos futbolísticos (mensajes 
241/2018, expediente 7-P.E.-2018).

37. Proyecto de ley por el cual se crea una contribu-
ción extraordinaria sobre el capital de cooperativas y 
mutuales de ahorro, de crédito y/o fi nancieras de segu-
ros y/o reaseguros (expediente 7.435-D.-2018).

38. Proyecto de ley mediante el cual se modifi -
ca el artículo 3° de la ley 26.052 estableciendo que 
en el caso de los delitos previstos en el artículo 34 
de la Ley de Estupefacientes, 23.737, conocerá la 
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entre el 10 de diciembre de 2018 y el 9 de diciembre 
de 2019.

Asimismo, en virtud de la presentación efectuada 
por el señor diputado Negri, Mario Raúl, y otros se-
ñores diputados y señoras diputadas, se ha fi jado el 
día 5 de diciembre de 2018 a las 11.30 horas, para la 
realización de una sesión especial a fi n de considerar 
los siguientes expedientes:

1. Proyecto de ley por el cual se autoriza al señor 
presidente de la Nación a ausentarse del país durante 
el año 2019 cuando razones de gobierno lo requieran 
(mensaje 214/2018 expediente 108-S.-2018).

2. Proyecto de ley por el cual se modifi ca la Ley de 
Impuesto a los Bienes Personales. Exenciones y Pro-
gresividad del Gravamen (expediente 6.443-D.-2018). 
O.D. N° 809.

3. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Convenio 
de Cooperación Cultural entre la República Argentina 
y el Reino de España, suscrito en Madrid, Reino de 
España, el 23 de febrero de 2017 (mensaje 61/2018 
expediente 45-S.-2018). O.D. N° 591.

4. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Protocolo de 
Enmienda al Convenio de Integración Cinematográfi ca 
Iberoamericana, celebrado en la ciudad de Córdoba, 
Reino de España, el 28 de noviembre de 2007 (mensaje 
92/2018 expediente 100-S.-2018). O.D. N° 592.

5. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Convenio de 
Cooperación Educativa entre la República Argentina y 
el Reino de España, celebrado en la ciudad de Madrid, 
Reino de España, el 23 de febrero de 2017 (mensaje 
17/2018 expediente 19-S.-2018). O.D. N° 748.

6. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo de Títulos, Diplomas y Gra-
dos Académicos de Educación Superior Universitaria 
entre la República Argentina y el Reino de España, 
suscrito en la ciudad de Madrid, Reino de España, el 
23 de febrero de 2017 (mensaje 162/2017 expediente 
79-S.-2018). O.D. N° 749.

7. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo 
entre la República Argentina y el Reino de España so-
bre Reconocimiento Mutuo de Títulos y Certifi cados 
de Estudios de los Niveles de Educación Primaria, 
Secundaria y Superior –a excepción de la Educación 
Universitaria– de la República Argentina y Educación 
Primaria, Secundaria Obligatoria y Post Obligatoria y 
Educación Superior No Universitaria del Reino de Es-
paña, o sus Denominaciones Equivalentes, suscrito en 
la ciudad de Madrid, Reino de España, el 23 de febrero 
de 2017 (mensaje 168/2017 expediente 80-S.-2018). 
O.D. N° 750.

8. Proyecto de Ley de Reconocimiento y Protección 
de las Personas Apátridas (expediente 6.205-D.-2018). 
O.D. N° 768.

9. Proyecto de ley por el cual se modifi ca la Ley 
26.707, de creación del Juzgado Federal de Primera 
Instancia de Tartagal, provincia de Salta (expediente 
24-S.-2017). O.D. N° 763.

Pero el presidente de la comisión, el señor 
Basavilbaso y el presidente de la Nación sos-
tienen con total desparpajo que no existen los 
medios sufi cientes para poder asistir a nues-
tros jubilados en la Argentina. ¿Por qué digo 
esto? Porque el Fondo de Garantía de Susten-
tabilidad hoy tiene un valor de 1.676.183 mi-
llones pesos, mientras que, para obtener estos 
5.000 pesos para los jubilados, que saldrían 
de ese fondo, se requerirían tan solo 21.499 
millones, que representan el 1,2 por ciento del 
capital total del Fondo de Garantía de Sus-
tentabilidad. O sea que esto tiene argumen-
tos. Pedimos celeridad. Los jubilados de la 
Argentina representan la parte más débil de la 
cadena, que se corta, justamente, como viene 
ocurriendo sistemáticamente.

Entonces, mediante esta cuestión de privile-
gio quiero instar para que, de alguna manera, 
en este período de sesiones extraordinarias, 
este proyecto pueda ser debatido y votado en el 
recinto. Los argumentos no son de tipo dema-
gógico, es decir, no se pide que salgan fondos 
para los jubilados de donde no hay. Se trata tan 
solo del 1,2 por ciento de la totalidad del capi-
tal del Fondo de Garantía de Sustentabilidad.

Sr. Presidente (Monzó). – La cuestión de pri-
vilegio planteada pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

16
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Monzó). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por la Pre-
sidencia, mediante la que se convoca a sesión 
especial.

Sr. Secretario (Inchausti). – Dice así: 
Buenos Aires, 3 de diciembre de 2018.

Señor/a diputado/a nacional

S/D.

Por disposición del señor presidente, tengo el agra-
do de dirigirme a los señores diputados y señoras 
diputadas a fi n de poner en su conocimiento, que en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 1° del 
Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación, se ha fi jado el día 5 de diciembre de 2018 
a las 10.30 hs. con el objeto de celebrar la sesión pre-
paratoria para proceder a la elección de autoridades 
de la Honorable Cámara para el período comprendido 
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23. Proyecto de ley por el cual se crean, en el 

marco del Sistema Nacional de Áreas Marinas Pro-
tegidas, instituido por la ley 27.037, dos (2) áreas 
marinas protegidas “Namuncurá - Banco Burdwood 
II” y “Yaganes”, ubicadas en áreas de la zona econó-
mica exclusiva de los espacios marítimos argentinos, 
como así también incorporar ciertas modifi caciones 
a la citada ley 27.037 (mensaje 131/2017 expediente 
21-P.E.-2017).

Lo saluda muy atentamente.

Eugenio C. Inchausti
Secretario Parlamentario

17
PRONUNCIAMIENTO

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde que 
la Honorable Cámara decida si habilita el tra-
tamiento del proyecto de ley en revisión por el 
que se autoriza al señor presidente de la Na-
ción a ausentarse del país durante el año 2019, 
cuando razones de gobierno así lo requieran 
(expediente 108-S.-2018). 

Se va a votar. Se requieren los dos tercios de 
los votos de los miembros presentes

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
su tratamiento.

18 
AUTORIZACIÓN AL SEÑOR PRESIDENTE 
DE LA NACIÓN A AUSENTARSE DEL PAÍS 

DURANTE EL AÑO 2019

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar en general y en particular el proyec-
to de ley venido en revisión del Honorable Se-
nado por el que se autoriza al señor presidente 
de la Nación a ausentarse del país durante el 
año 2019, cuando razones de gobierno así lo 
requieran (expediente 108-S.-18). 

Buenos Aires, 14 de noviembre 2018.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

10. Proyecto de ley por el cual se modifi ca el ar-
tículo 3 o de la ley 26.528, que establece que la Cáma-
ra Federal de Apelaciones de San Martín es el tribunal 
de alzada del juzgado que se crea por dicha norma y 
que los tribunales orales en lo criminal federal de San 
Martín son tribunales de juicio en materia penal (ex-
pediente 6.086-D.-2018). O.D. N° 551.

11. Proyecto de ley por el cual se transfi ere a favor 
de la provincia de Misiones el dominio de un inmue-
ble ubicado en Puerto Panambí con destino a una pla-
za pública y un nuevo edifi cio municipal (expediente 
1.943-D.-2018). O.D. N° 798.

12. Proyecto de ley por el cual se transfi ere a título 
oneroso, por venta o permuta, a la provincia de Salta, un 
inmueble ubicado en el departamento Capital de la citada 
provincia (expediente 141-S.-2017). O.D. N° 801.

13. Proyecto de ley por el cual se transfi ere a título 
gratuito a favor de la provincia de Jujuy el dominio de 
diversos inmuebles de propiedad del Estado nacional 
ubicados en la ciudad de San Salvador de Jujuy (expe-
diente 144-S.-2017). O.D. N° 766.

14. Proyecto de ley por el cual se deroga la ley 
11.247, sobre derechos de faros y balizas (expediente 
3.318-D.2018). O.D. N° 237.

15. Proyecto de ley por el cual se declara de interés 
público nacional la política de seguridad en el trans-
porte (expediente 479-D.-2017 y 2.933-D.-2018).
O.D. N° 804.

16. Proyecto de ley por el cual se declara a la pro-
vincia de Misiones Capital Nacional de la Biodiversi-
dad (expediente 2.782-D.-2017). O.D. N° 535.

17. Proyecto de ley por el cual se declara a la pro-
vincia de Misiones como Provincia de cultura hacedo-
ra (expediente 6.159-D.-2018). O.D. N° 761.

18. Proyecto de ley por el cual se acepta la cesión 
del dominio eminente y de la jurisdicción efectuada 
por la provincia de Corrientes al Estado nacional, para 
la creación del Parque y Reserva Nacional Iberá (ex-
pediente 26-S.-2018). O.D. N° 399.

19. Proyecto de ley por el cual se modifi ca y se prorroga 
la vigencia de la ley 25.080, de inversiones para bosques 
cultivados (expediente 5.550-D.-2018). O.D. N° 486.

20. Proyecto de ley por el cual se modifi ca la ley 
26.473 en cuanto a la prohibición y comercialización 
de lámparas incandescentes y halógenas (expediente 
70-D.-2018). O.D. N° 434.

21. Proyecto de ley tendiente a regular la imple-
mentación de una política pública de control de las 
enfermedades prevenibles por vacunación (expedien-
te 972-D.-2018) O.D. N° 810.

22. Proyecto de ley por el cual se establece la obli-
gatoriedad de la presentación de un certifi cado de 
aptitud física a toda persona humana que realice ac-
tividades físicas y/o deportivas en instituciones depor-
tivas o en carreras de calle (expediente 2.437-D.-2017 
y 302-D.-2018). O.D. N° 816.
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gica (CDB) para la identifi cación de áreas de impor-
tancia biológica y ecológica.

El resultado del mencionado ejercicio contó con la 
revisión y los aportes de un grupo de cuarenta y dos 
(42) expertos y representantes de instituciones acadé-
micas, gubernamentales y no gubernamentales.

Todas las áreas marinas allí identifi cadas alcanzaron 
al menos cinco (5) de los siete (7) criterios del CDB 
(exclusividad o rareza, importancia especial para el ci-
clo de vida de las especies, importancia especial para 
especies o hábitats amenazados, vulnerabilidad, fragi-
lidad, sensibilidad o lenta recuperación, productividad 
biológica, diversidad biológica y naturalidad).

Por otra parte, la iniciativa “Faros del mar patagó-
nico” cuyo propósito es la selección de áreas coste-
ro-marinas y oceánicas que reúnen condiciones eco-
lógicas y oceanográfi cas sobresalientes y la cual fue 
creada por el Foro para la Conservación del Mar Pata-
gónico y Áreas de Infl uencia (red internacional creada 
para coordinar el trabajo conjunto de organizaciones 
de la sociedad civil interesadas en promover políticas 
y medidas para que el ecosistema marino patagóni-
co se mantenga saludable), identifi có áreas marinas 
relevantes para la conservación de la biodiversidad 
marina, particularmente para especies endémicas o 
amenazadas.

Dicho proceso fue documentado en el informe “Sis-
tema Nacional de Áreas Marinas Protegidas - Bases 
para su puesta en funcionamiento” (2014), preparado 
por la entonces Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, actual Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sustentable.

Asimismo, resulta menester destacar que mediante 
el Convenio MINCYT 61/2014, el cual fuera rubri-
cado por los ministerios de Agroindustria; Defensa; 
Seguridad; Relaciones Exteriores y Culto; Ambiente y 
Desarrollo Sustentable; Ciencia, Tecnología e Innova-
ción Productiva; y Turismo, se dio lugar a la Iniciativa 
Pampa Azul.

En particular, el artículo 1° del referido convenio 
establece que “el presente convenio tiene por obje-
to establecer un marco apropiado de colaboración 
y actuación mutua a fi n de programar y desarrollar 
proyectos y actividades de investigación conjuntas y 
coordinadas, vinculadas al ámbito del Atlántico Sur; 
fortaleciendo los lazos de cooperación entre los orga-
nismos fi rmantes, bajo la Iniciativa Pampa Azul (...)”.

A su vez, mediante el artículo 2° de la ley 27.167 
se crea el “Programa Nacional de Investigación e In-
novación Productiva en Espacios Marinos Argentinos 
–PROMAR– que tiene como objetivos generales: a) 
Profundizar el conocimiento científi co como funda-
mento de las políticas de conservación y manejo de 
los recursos naturales; (...); e) Implementar planes en 
los que se articulen proyectos interdisciplinarios que 
incluyan la investigación de base, la conservación de 
las especies y los ambientes marinos, la utilización de 
los recursos renovables, el desarrollo de tecnologías 

Sr. Secretario (Inchausti). – Han votado 192 
señores diputados por la afi rmativa. No hubo 
votos negativos ni abstenciones.1 (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley. 2 

Se comunicará al Honorable Senado.

26
PROPOSICIÓN

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el que se modifi ca la ley 27.037, 
sobre creación de las áreas marinas protegidas 
Namuncurá - Banco Burdwood II y Yaganes 
(expediente 21-P.E.-2017).

Buenos Aires, 22 de noviembre de 2017.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabili-
dad para elevar a su consideración un proyecto de ley, 
en el cual se propicia crear –en el marco del Sistema 
Nacional de Áreas Marinas Protegidas (SNAMPඌ), 
instituido por la ley 27.037– dos (2) áreas marinas 
protegidas (AMPs), ubicadas en áreas de la zona eco-
nómica exclusiva (ZEE) de los espacios marítimos ar-
gentinos, así como también incorporar ciertas modifi -
caciones a la citada ley 27.037. A su vez, se proponen 
algunas disposiciones complementarias que serían de 
aplicación transitoria a la presente.

En el año 2014 se inició un proceso que tuvo como 
objetivo la identifi cación y delimitación de ciertos sec-
tores de la ZEE de los espacios marítimos argentinos, 
de particular interés y potencialidades de ser even-
tualmente designados como AMPs. Ello ocurrió en el 
marco del proyecto “Fortalecimiento de la gobernanza 
para la gestión y protección de la biodiversidad coste-
ro marina de áreas ecológicas clave y la aplicación del 
enfoque ecosistémico de la pesca” –Componente I del 
proyecto GEF 5.112-FAO– Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable (actual Ministerio de Ambien-
te y Desarrollo Sustentable).

En ese proceso, la entonces Secretaría de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable llevó a cabo un taller para 
identifi car áreas ecológicas claves en la ZEE de la 
República Argentina, como sitios candidatos para la 
creación de AMPs.

Como consecuencia de ello, se lograron identifi car 
nueve (9) grandes áreas marinas en base a los criterios 
prescriptos por el Convenio para la Diversidad Bioló-

1. Véase el Acta N° 8 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 318.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 239.)
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der Ejecutivo nacional así como por representantes de 
la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur).

Posteriormente, en el año 2014, por la ley 27.037 
se instituyó el Sistema Nacional de Áreas Marinas 
Protegidas, destinado a proteger y conservar espa-
cios marinos representativos de hábitats y ecosiste-
mas bajo los objetivos de política ambiental estable-
cidos en la legislación vigente.

Además, la referida ley prevé que las áreas marinas 
establecidas al tiempo de la sanción de la misma se 
regirán bajo sus respectivas normas de creación úni-
camente por un plazo de cinco (5) años, siendo luego 
necesario que el Poder Ejecutivo nacional adecúe las 
mismas a lo establecido por la ley 27.037.

En este sentido, es menester destacar que a partir 
del 9 de diciembre de 2019, el Poder Ejecutivo na-
cional deberá incorporar al Sistema de Áreas Marinas 
Protegidas (SNAMPs) el Área Marina Protegida crea-
da por la ley 26.875.

Sin perjuicio de lo anterior, a efectos de implemen-
tar el SNAMPs, se inició un proceso de selección de 
nuevas áreas marinas protegidas (AMPs) en base a los 
antecedentes referidos, mediante la articulación inter-
sectorial.

En particular, en el informe “Sistema Nacional de 
Áreas Marinas Protegidas: Bases para su puesta en 
funcionamiento” (2017), elaborado por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable, la Adminis-
tración de Parques Nacionales y organizaciones de la 
sociedad civil, se describen lineamientos para una po-
lítica nacional en la materia, se identifi can áreas clave 
y se presentan herramientas para su gestión. Ello, con 
la fi nalidad de convocar a un amplio diálogo intersec-
torial y participativo en la búsqueda de los consensos 
necesarios para una política de Estado de conserva-
ción y uso racional de los ecosistemas marinos.

Como resultado se acordó conformar una Mesa 
de Trabajo Interministerial (MTI) con el objetivo de 
profundizar el análisis en base a la información dis-
ponible en el ámbito de cada uno de los organismos 
involucrados.

La MTI se constituyó con agentes de la Admi-
nistración de Parques Nacionales, del Ministerio de 
Agroindustria, del Ministerio de Ambiente y Desarro-
llo Sustentable, del Ministerio de Energía y Minería 
y del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Durante el mes de julio del 2017 se llevaron a cabo 
varias reuniones que tuvieron por objeto identifi car, 
en detalle, los diversos intereses intersectoriales exis-
tentes en las áreas claves anteriormente mencionadas, 
a efectos de lograr su debida armonización y compati-
bilización con una eventual puesta en funcionamiento 
del SNAMPs.

El resultado de dicho trabajo fue volcado en el In-
forme de la Mesa de Trabajo Interministerial sobre el 
Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas (2017) 

aplicables al mar y la producción marina; (...); h) ge-
nerar insumos científi cos para la adopción de políticas 
de conservación y uso sustentable de los recursos bio-
lógicos; (...)”.

Complementariamente, el artículo 4° de la referi-
da ley crea el Consejo de Administración, el cual está 
integrado por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva; el Ministerio de Defensa; el 
Ministerio de Seguridad; el Ministerio de Agroindus-
tria; el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto; 
el Ministerio de Turismo; el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable; la Jefatura de Gabinete de 
Ministros; y el Consejo Nacional de Investigaciones 
Científi cas y Técnicas; y entre cuyas funciones –en 
virtud de lo establecido en el artículo 5°– se encuen-
tran, entre otras, la de “integrar y articular los esfuer-
zos de investigación en función de los objetivos estra-
tégicos establecidos” y “defi nir las áreas prioritarias 
en los espacios marítimos donde se realizarán las acti-
vidades científi cas del PROMAR”.

Los espacios marítimos argentinos poseen una des-
tacada biodiversidad y prestan servicios ecosistémicos 
sobresalientes para alcanzar un desarrollo sustentable. 
En particular, se estima que en ellos viven varios mi-
les de especies de seres vivos, entre los que se encuen-
tran peces, tortugas, aves y mamíferos marinos.

Nuestro mar cumple además un gran número de fun-
ciones para el sustento y bienestar de la sociedad, como 
la producción de alimentos, los ciclos de nutrientes, la 
regulación de gases de efecto invernadero, la depura-
ción de sustancias contaminantes y el turismo.

Sin embargo, su uso no sostenible y el cambio cli-
mático son un riesgo creciente que amenaza su preser-
vación, razón por la cual deviene prioritaria la adop-
ción de medidas tendientes a conservar y utilizar en 
forma sostenible la biodiversidad del océano.

En ese orden de ideas, la República Argentina sus-
cribió a nivel internacional la meta de conservar al 
menos el diez por ciento (10%) de sus zonas costeras 
y marinas para el año 2020. Este objetivo se encuen-
tra previsto en el Plan Estratégico para la Diversidad 
Biológica 2011-2020, con sus Metas de Aichi anexas, 
adoptado por el Convenio para la Diversidad Bioló-
gica (CDB), así como en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030, adoptada por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas.

En miras a los objetivos anteriormente menciona-
dos, por la ley 26.875 se creó el Área Marina Prote-
gida Namuncurá - Banco de Burdwood, siendo esta la 
única totalmente oceánica ubicada dentro de la zona 
económica exclusiva argentina. La misma abarca la 
columna de agua y el espacio bentónico de la meseta 
submarina conocida como “Banco de Burdwood”, de-
limitada por la isobata de doscientos metros (200 m) y 
con una extensión estimada de veintiocho mil kilóme-
tros cuadrados (28.000 km2) y cuenta con un plan de 
manejo aprobado por su Consejo de Administración 
(integrado por múltiples carteras ministeriales del Po-
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MAyDS 795/17), petrel gigante del sur (vulnerable), 
petrel gigante del norte (vulnerable) y pingüino rey 
(vulnerable).

–Área de alimentación de lobo marino antárti-
co, vulnerable a escala nacional (resolución SAyDS 
1.030/04).

–Área de distribución de especies de mamíferos 
marinos oceánicos y de interés turístico como el delfín 
cruzado, delfín piloto, cachalote y ballena fi n.

b) Reserva Nacional Marina Estricta, Parque Na-
cional Marino y Reserva Nacional Marina Yaganes: 
Entre sus valores de conservación para la biodiversi-
dad pueden destacarse:

–Áreas de alta productividad primaria correspon-
dientes a los frentes estuarial frío (canal de Beagle) y 
subantártico. Además, constituye el área de conexión 
física y biológica entre los océanos Pacífi co y Atlán-
tico, infl uida por la Corriente Circumpolar Antártica. 
Constituye una muestra representativa del talud aus-
tral y del pasaje de Drake.

–Presencia de cañones submarinos sobre el talud 
austral y montes submarinos importantes para la bio-
diversidad bentónica.

–Área de alta biodiversidad para especies de comu-
nidades bentónicas de relevancia (briozoos y anfípo-
dos bentónicos) consideradas taxones indicadores de 
ecosistemas marinos vulnerables, tales como hidroco-
rales, corales blandos y corales verdaderos solitarios 
y fauna asociada (esponjas, anémonas, cefalópodos, 
equinodermos, peces) en jardines de coral.

–Presencia de crustáceos de interés comercial como 
la centolla, centollón y langostilla.

–Área importante para la reproducción (desove o 
larvas) de peces óseos de importancia comercial: mer-
luza negra, merluza austral y merluza de cola; y de 
importancia biológica por su biomasa como la sardina 
fueguina.

–Área de alimentación y uso intenso de aves ma-
rinas globalmente amenazadas (UICN): albatros ceja 
negra (cerca de amenaza), albatros errante (vulnera-
ble), albatros cabeza gris (en peligro), petrel barba 
blanca (vulnerable), pingüino magallánico (cerca de 
amenaza) y pingüino penacho amarillo (peligro de 
extinción) y a escala nacional (resolución MAYDS 
795/17), petrel gigante del sur (vulnerable) y petrel 
gigante del norte (vulnerable).

–Área de uso y alimentación de las colonias/apos-
taderos en el área de lobo marino de uno y dos pelos.

–Área de distribución de especies de mamíferos 
marinos oceánicos y de interés turístico como el del-
fín piloto, cachalote, ballena minke, ballena jorobada, 
ballena sei, ballena fi n.

La delimitación y categorización de las AMP que 
se proyecta crear, responde al proceso de trabajo in-
terministerial que fuera anteriormente mencionado, 
e intenta compatibilizar las necesidades de conserva-

confeccionado por el Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sustentable.

Como consecuencia de ello y en base al trabajo allí 
expuesto, es que en el mes de septiembre de 2017 la 
Administración de Parques Nacionales confeccionó 
el documento técnico titulado Sistema Nacional de 
Áreas Marinas Protegidas (ley 27.037): Justifi cación 
técnica para la creación de seis (6) áreas marinas pro-
tegidas; el cual tuvo por objeto exponer los valores 
de seis (6) áreas marinas protegidas como muestras 
representativas, viables e íntegras de la biodiversidad 
de los espacios marítimos argentinos, y cuya delimi-
tación y categorización propuesta tuvieron en miras la 
información e intereses expuestos en la MTI.

En base a la información técnica y científi ca allí ex-
puesta y la necesidad de implementar gradualmente el 
SNAMP, se propone la creación de las dos (2) AMP 
que a continuación se detallan:

a) Reserva Nacional Marina Estricta y Reserva Na-
cional Marina Namuncurá - Banco Burdwood II: Área 
contigua al AMP creada por la ley 26.875 de alto in-
terés para la investigación científi ca en el marco de la 
Iniciativa Pampa Azul.

Entre sus valores de conservación para la biodiver-
sidad pueden destacarse:

–Área de alta productividad estacional infl uenciada 
por el frente del talud austral que sustenta complejas 
redes trófi cas en el área (macro y mega invertebrados, 
peces, aves y mamíferos marinos).

–Presencia de cañones submarinos sobre el talud 
rodeando la meseta del Banco Burdwood de gran im-
portancia para la biodiversidad bentónica y áreas de 
surgencia.

–Área con presencia de bosques animales, repre-
sentados por los corales verdaderos (hexacorallia), 
como los corales blandos (octocorallia) y los falsos 
corales, considerados como “ingenieros ecosistémi-
cos”, dado que generan estructuras que aumentan la 
diversidad de las comunidades a lo largo del tiempo e 
identifi cados como ecosistemas marinos vulnerables.

–Área de alta biodiversidad bentónica y con ende-
mismos para especies de invertebrados con alta fragi-
lidad y de lenta recuperación ante amenazas. Presen-
cia de corales de agua fría y esponjas formadores de 
estructuras tridimensionales.

–Área importante para la reproducción de peces 
óseos de importancia comercial, como la polaca, la 
merluza negra y el granadero; y de interés científi co 
como el grupo de los nototénidos.

–Área de alimentación y uso intenso de aves ma-
rinas globalmente amenazadas (Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza –UICN–): al-
batros ceja negra (cerca de amenaza), albatros errante 
(vulnerable), albatros cabeza gris (en peligro), pin-
güino magallánico (cerca de amenaza), petrel bar-
ba blanca (vulnerable) y pingüino penacho amarillo 
(peligro de extinción) y a escala nacional (resolución 
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por ciento (10 %) de las zonas marinas y costeras, es-
pecialmente aquellas de particular importancia para la 
diversidad biológica y los servicios de los ecosistemas, 
se habrán conservado por medio de sistemas de áreas 
protegidas administrados de manera efi caz y equitativa, 
ecológicamente representativos y bien conectados, y 
de otras medidas de conservación efi caces basadas en 
áreas, y estas estarán integradas en los paisajes terres-
tres y marinos más amplios.

Por último, corresponde también destacar la Meta 
14.5 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones 
Unidas, la cual manda “de aquí a 2020, conservar al 
menos el diez por ciento (10 %) de las zonas costeras 
y marinas, de conformidad con las leyes nacionales y 
el derecho internacional y sobre la base de la mejor 
información científi ca disponible.

II. Modifi caciones a la ley 27.037:
En el segundo título del proyecto de ley, se propo-

nen realizar algunas modifi caciones a la ley 27.037.
En primer lugar, en función de la organización ad-

ministrativa federal de la Administración de Parques 
Nacionales y la experiencia positiva, en materia de 
conservación de ecosistemas, que ha garantizado la 
ley 22.351 y sus modifi caciones, se propone la aplica-
ción supletoria de la misma.

La aplicación supletoria de la citada ley 22.351 
y sus modifi caciones a la ley 27.037, se ha tornado 
imprescindible luego del reciente dictado del decreto 
402/17, el cual ha designado a la Administración de 
Parques Nacionales, organismo descentralizado en la 
órbita del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable, como autoridad de aplicación del Sistema 
Nacional de Áreas Marinas Protegidas –SNAMP–.

En esa lógica, y destacando que la Administración 
de Parques Nacionales es un ente autárquico cuya 
funcionalidad, autoridad y creación se encuentra es-
tablecida por la ley 22.351 y sus modifi caciones, 
deviene necesario e imprescindible, para un mejor 
cumplimiento de las funciones establecidas por la ley 
27.037, la aplicación supletoria de la norma que sus-
tenta y regula, de modo estructural, la existencia de 
la Administración de Parques Nacionales como ente 
autárquico del Estado nacional, actuante bajo la órbita 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

En segundo lugar, se proponen incorporaciones 
relativas a la potestad sancionatoria con la que debe-
rá contar la autoridad de aplicación ante eventuales 
violaciones a las disposiciones de la ley 27.037, sus 
normas reglamentarias y las que se establezcan en los 
respectivos planes de manejo de las AMP.

En tal sentido, resulta menester destacar que un es-
clarecimiento de tal tipo permitirá a la autoridad de 
aplicación de la ley 27.037 el ejercicio de la facul-
tad de exigir compulsivamente a los administrados el 
acatamiento de la restricción de los derechos que el 
Estado les ha impuesto, mediante el dictado de la ley 

ción y protección de muestras representativas de los 
ecosistemas marinos, con los intereses productivos de 
la Nación en lo que hace a la administración de los 
recursos naturales, encontrando la propuesta funda-
mento legal en la manda constitucional prevista en el 
artículo 41 de la Constitución Nacional.

En particular, el referido artículo, establece que 
“Todos los habitantes gozan del derecho a un ambien-
te sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y 
para que las actividades productivas satisfagan las ne-
cesidades presentes sin comprometer las de las gene-
raciones futuras; y tienen el deber de preservarlo...”.

“Las autoridades proveerán a la protección de este 
derecho, a la utilización racional de los recursos natu-
rales, a la preservación del patrimonio natural y cultu-
ral y de la diversidad biológica, y a la información y 
educación ambientales”.

“Corresponde a la Nación dictar las normas que con-
tengan los presupuestos mínimos de protección, y a las 
provincias, las necesarias para complementarlas, sin 
que aquéllas alteren las jurisdicciones locales…”

La medida propuesta también, recepta los com-
promisos internacionales asumidos por la República 
Argentina a través de la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar –Convemar– apro-
bada por la ley 24.543.

Específi camente, en esta materia, dicha Conven-
ción indica que la conservación de las áreas marinas 
ubicadas dentro de la ZEE, corresponde a los Estados 
ribereños. En este sentido, el artículo 56 señala que 
“...En la zona económica exclusiva, el Estado ribere-
ño tiene: a) Derechos de soberanía para los fi nes de 
exploración y explotación, conservación y administra-
ción de los recursos naturales, tanto vivos como no vi-
vos, de las aguas suprayacentes al lecho y del lecho y 
el subsuelo del mar, y con respecto a otras actividades 
con miras a la exploración y explotación económicas 
de la zona, tal como la producción de energía derivada 
del agua, de las corrientes y de los vientos; b) Juris-
dicción, con arreglo a las disposiciones pertinentes de 
esta Convención, con respecto a: i) El establecimiento 
y la utilización de islas artifi ciales, instalaciones y es-
tructuras; ii) La investigación científi ca marina; y iii) 
La protección y preservación del medio marino”.

Asimismo, la propuesta presupone el cumplimiento 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica, aprobado 
por la ley 24.375, el cual expresamente recomienda 
a las partes crear áreas protegidas para conservar la 
diversidad biológica.

Complementariamente, la medida también busca 
acercarse a los objetivos acordados en la décima (10a) 
Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diver-
sidad Biológica donde se adoptó el Plan Estratégico 
para la Diversidad Biológica 2011 - 2020 junto con las 
veinte (20) Metas de Aichi sobre la biodiversidad, que 
conlleva al compromiso de los Estados parte que para 
el año 2020 al menos el diecisiete por ciento (17 %) de 
las zonas terrestres y de aguas continentales y el diez 
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A partir de la promulgación de la presente ley, el 

espacio marítimo argentino detallado en el citado ane-
xo quedará sometido al régimen de la ley 27.037, sus 
normas reglamentarias y/o modifi catorias.

Art. 2º – Créase el área marina protegida Yaganes, 
constituida por las categorías de manejo de reserva 
nacional marina estricta, parque nacional marino y 
reserva nacional marina, sobre el total de la platafor-
ma continental y las aguas suprayacentes al lecho y 
subsuelo del espacio marítimo argentino cuyos lími-
tes y categorización se detallan en el anexo que forma 
parte integrante de la presente y el cual cuenta con una 
superfi cie total de sesenta y nueve mil uno con dos 
kilómetros cuadrados (69.001,2 km2).

A partir de la promulgación de la presente ley, el 
espacio marítimo argentino detallado en el citado ane-
xo quedará sometido al régimen de la ley 27.037, sus 
normas reglamentarias y/o modifi catorias.

TÍTULO II

Modifi caciones a la ley 27.037 del Sistema
Nacional de Áreas Marinas Protegidas

Art. 3º – Incorpórase el artículo 1° bis a la ley 
27.037 con el siguiente texto:

Artículo 1° bis: Establécese que las disposicio-
nes de la ley 22.351 y sus normas modifi catorias 
y/o complementarias, serán de aplicación suple-
toria a la presente.

Art. 4º – Sustitúyese el artículo 6° de la ley 27.037 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 6°: Además de las atribuciones y de-
beres conferidos por la presente ley y su regla-
mentación, la autoridad de aplicación tendrá las 
siguientes:

I. Manejar y fi scalizar el Sistema Na-
cional de Áreas Marinas Protegidas.

II. Formular acciones conducentes a la 
conservación y uso sustentable de 
los ecosistemas marinos mediante la 
gestión de las áreas marinas prote-
gidas, en forma coordinada con las 
autoridades del Poder Ejecutivo na-
cional con competencia en asuntos 
marinos.

III. Incentivar la investigación para la 
adopción de políticas de conserva-
ción de los ecosistemas y recursos 
naturales marinos.

IV. Desarrollar campañas de educación 
e información ambiental conforme 
los objetivos de la presente ley.

V. Articular con la Iniciativa Pampa 
Azul los mecanismos pertinentes para 
la concreción de las investigaciones 

27.037, con el objeto de garantizar la protección del 
orden público comprometido.

En otras palabras, la inclusión y modifi cación de los 
artículos proyectados, relativos a la potestad sancio-
natoria de la autoridad de aplicación, posibilitará la 
aplicación de penas y sanciones tendientes a restaurar 
el orden público infringido en el Sistema Nacional de 
Áreas Marinas Protegidas por aquellas conductas par-
ticulares que lo contradigan.

Además, para un mejor cumplimiento de los fi nes 
prescriptos por la ley 27.037 y atento a la compleji-
dad del ejercicio de la potestad sancionatoria y fi sca-
lizadora en las extensiones de los espacios marítimos 
argentinos, el presente proyecto de ley propone a los 
organismos nacionales la imposición de la obligación 
de prestar la colaboración que sea necesaria para faci-
litar a la autoridad de aplicación el cumplimiento de 
sus funciones asignadas.

III. Disposiciones transitorias:
En el tercer título se proyecta incluir la obligación 

de la autoridad de aplicación de elevar al Poder Eje-
cutivo nacional para su aprobación la estructura orga-
nizativa que deberá crearse a efectos de cumplir con 
las obligaciones y atribuciones conferidas en el marco 
de la ley 27.037.

Dado que, si bien actualmente la Administración de 
Parques Nacionales cuenta con una estructura orga-
nizativa propia, la misma fue creada con antelación 
al dictado del decreto 402/17, por lo que no contem-
pla las necesidades y especializaciones propias que 
requiere el manejo, control y administración efectiva 
del SNAMP del país.

En función de los motivos expuestos, es que eleva-
mos a su consideración el presente proyecto solicitan-
do su pronta sanción.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mൺඎඋංർංඈ Mൺർඋං.

Marcos Peña. – Sergio A. Bergman.

El Senado y Cámara de Diputados, …

TÍTULO I

Áreas integrantes del sistema nacional
de áreas marinas protegidas

Artículo 1º – Créase el área marina protegida Na-
muncurá - Banco Burdwood II, constituida por las 
categorías de manejo de Reserva Nacional Marina Es-
tricta y Reserva Nacional Marina, sobre el total de la 
plataforma continental y las aguas suprayacentes al le-
cho y subsuelo del espacio marítimo argentino cuyos 
límites y categorización se detallan en el anexo que 
forma parte integrante de la presente y el cual cuenta 
con una superfi cie total de veintiocho mil novecien-
tos setenta y tres con cuatro kilómetros cuadrados 
(28.973,4 km2).
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Artículo 7°: Los planes de manejo que se es-
tablezcan en función del apartado VI del artículo 
anterior, deben ser revisados al menos cada cinco 
(5) años, y las modifi caciones que se dispongan 
deben ser publicadas en los sitios de acceso pú-
blico a la información de la autoridad de aplica-
ción.

Art. 6º – Incorpórase al artículo 10 de la ley 27.037 
el siguiente párrafo:

En las áreas marinas protegidas donde se per-
mita la actividad pesquera, la autoridad de apli-
cación deberá establecer los planes de manejo en 
forma coordinada con la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, o quien su titular designe al efecto, y 
la autoridad de aplicación de la ley 24.922 y sus 
modifi catorias; como así también con las demás 
autoridades del Poder Ejecutivo nacional con 
competencia en asuntos marinos.

Art. 7º – Sustitúyese el artículo 12 de la ley 27.037 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 12: En caso de violación a las disposi-
ciones de la presente ley, sus normas reglamenta-
rias y las que se establezcan en los planes de ma-
nejo, la autoridad de aplicación será competente 
para aplicar las sanciones que correspondan y dará 
intervención a las autoridades competentes.

Art. 8º – Incorpórase el artículo 12 bis a la ley 
27.037 con el siguiente texto:

Artículo 12 bis: Las infracciones a la presen-
te ley, al decreto reglamentario, y a las normas 
complementarias que dicte la autoridad de apli-
cación y las normas que se establezcan en los 
planes de manejo, serán sancionadas con:

a) Apercibimiento, en el caso de infraccio-
nes leves;

b) Multa de pesos diez mil ($ 10.000) hasta 
pesos un millón ($ 1.000.000);

c) Inhabilitación especial de uno (1) a cinco 
(5) años;

d) Suspensión de hasta ciento ochenta (180) 
días de actividades autorizadas y/o per-
mitidas por la autoridad de aplicación;

e) Decomiso de los bienes y/o efectos invo-
lucrados.

Cuando la infracción de que se trate sea en las 
áreas detalladas en el artículo 5°, incisos a), b) y 
c) de la presente ley, la multa máxima podrá ser 
de hasta pesos diez millones ($ 10.000.000).

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para dic-
tar las normas de procedimiento, con sujeción a 
las cuales la Administración de Parques Naciona-
les aplicará las sanciones, debiéndose asegurar el 
debido proceso. Las mismas serán recurribles ante 

científi cas tendientes al cumplimiento 
de los objetivos de la presente ley.

VI. Preparar un plan de manejo para 
cada área marina que se establezca 
en un plazo de cinco (5) años des-
de su creación, mediante un proce-
so consultivo y participativo, que 
incluya una visión ecológica en el 
largo plazo y la protección a través 
de un enfoque ecosistémico, una 
zonifi cación si correspondiere, una 
política de concientización pública 
y mecanismos para el control y mo-
nitoreo.

VII. Confeccionar el Informe consignado 
en el artículo 9° de la presente ley.

VIII. Establecer para cada área marina 
protegida el comité de asesoramien-
to establecido en el artículo 10 de la 
presente ley.

IX. Aprobar los estudios, programacio-
nes, cualquier proyecto o actividad 
a desarrollarse dentro de las áreas 
del sistema, en coordinación con las 
autoridades con competencia en la 
materia; cuando así correspondiere.

X. Promover acciones que incentiven 
la participación de la comunidad en 
temas vinculados a las áreas marinas 
protegidas.

XI. Articular con las instituciones del 
Sistema Científi co y Tecnológico las 
acciones conducentes para imple-
mentar planes en los que se elabo-
ren proyectos interdisciplinarios que 
incluyan la investigación de base, la 
conservación de las especies y los 
ambientes marinos, la utilización de 
los recursos renovables tendientes al 
cumplimiento de los objetivos de la 
presente ley.

XII. Dictar las reglamentaciones que le 
competen como autoridad de apli-
cación.

XIII. Aplicar las sanciones por infraccio-
nes a la ley, su decreto reglamentario 
y reglamentaciones.

XIV. En general, realizar todos los actos 
y convenios que hagan al mejor 
cumplimiento de los fi nes de la ley, 
pudiendo delegar, parcialmente, sus 
atribuciones en la forma que esta-
blezca el decreto reglamentario.

Art. 5º – Sustitúyese el artículo 7° de la ley 27.037 
el que quedará redactado de la siguiente forma:
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Toda entidad o autoridad pública que regule o 

dicte actos administrativos cuyo objeto tenga re-
lación con actividades a realizarse en jurisdicción 
de aquellas áreas marinas protegidas creadas en 
el marco de la ley 27.037 deberá dar intervención 
previa a la autoridad de aplicación.

TÍTULO III

Disposiciones de aplicación transitoria
Artículo 10. – Presupuesto. Las erogaciones que 

demande el cumplimiento de la presente ley quedarán 
a cargo del Estado nacional imputándose las mismas 
al presupuesto general de la administración nacional.

Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a realizar 
las modifi caciones e incorporaciones en la Ley de 
Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administra-
ción Nacional para el ejercicio fi scal vigente en los 
aspectos que se consideren necesarios para la imple-
mentación de la presente ley.

Artículo 11. – Estructura orgánica. La autoridad de 
aplicación deberá elevar su respectiva estructura orgá-
nica al Poder Ejecutivo nacional para su aprobación.

Art. 12. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mൺඎඋංർංඈ Mൺർඋං.
Marcos Peña. – Sergio A. Bergman.

la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Conten-
cioso Administrativo de la Capital Federal.

Asimismo, se delega en el Poder Ejecutivo na-
cional la atribución de actualizar los montos de 
las multas.

Asimismo, podrá delegar en la autoridad de 
aplicación la atribución de actualizar semestral-
mente los montos de las multas sobre la base de 
la variación del índice de precios mayoristas ni-
vel general, elaborado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos.

Art. 9º – Incorpórase el artículo 12 ter a la ley 
27.037 con el siguiente texto:

Artículo 12 ter: Las organismos nacionales de-
berán prestar la colaboración necesaria para que 
la autoridad de aplicación pueda cumplir con las 
funciones asignadas.

Los organismos competentes en los espacios 
marinos del Sistema Nacional de Áreas Marinas 
Protegidas asegurarán la debida cooperación en 
la vigilancia y control en todo lo que respecta al 
cumplimiento de la presente ley. Con este mismo 
fi n, la autoridad de aplicación podrá adquirir y 
operar los medios que resulten necesarios.
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ANEXO
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marítimos argentinos; el límite sur se corresponde con 
la línea de las 200 m. n. hasta los 64° 00’ longitud 
O; el límite este, desde este último punto siguiendo el 
meridiano hacia el norte hasta el primer punto geográ-
fi co mencionado en el límite norte (55° 12’ latitud S).

La Reserva Nacional Marina Yaganes abarcará las 
aguas suprayacentes al lecho y subsuelo del área com-
prendida dentro de los siguientes límites: el límite nor-
te, la línea correspondiente al límite del mar territorial 
(12 m.n.) entre la longitud 64° 00’ O hacia el este y 
el límite con la República de Chile, hacia el oeste; el 
límite este, desde la intersección del mar territorial 
con los 64° longitud O hasta el punto geográfi co: 55° 
12’ latitud S y 64° 00’ longitud O; el límite sur, desde 
el punto geográfi co anterior que coincide con la línea 
defi nida en el límite norte del Parque Nacional Marino 
hasta la intersección con el límite internacional con la 
República de Chile; el límite oeste, desde este punto 
siguiendo hacia el norte por el límite con la República 
de Chile.

La Reserva Nacional Marina Estricta Yaganes abar-
cará la plataforma continental de las áreas comprendi-
das en el Parque Nacional Marino y Reserva Nacional 
Marina, incluidas en el polígono defi nido entre: el 
meridiano de 64° 00’ O, límite de la zona económica 
exclusiva de los espacios marítimos argentinos, fron-
tera con la República de Chile y mar territorial de la 
provincia de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur 
y Antártida Argentina.

El Parque Nacional Marino Yaganes abarcará las 
aguas suprayacentes al lecho y subsuelo del área 
comprendida dentro de los siguientes límites: el lí-
mite norte, constituido por la línea formada entre los 
siguientes puntos geográfi cos: 55° 12’ latitud S y 64° 
00’ longitud O, 55° 39’ latitud S y 65° 20’ 24” longitud 
O, 56° 39’ latitud S y 65° 47’ 48” longitud O hasta la 
intersección con el límite internacional con Chile (57° 
08’ 24” latitud S); el límite oeste se corresponde des-
de el punto de intersección antes mencionado hasta el 
límite de la zona económica exclusiva de los espacios 
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Sr. Presidente (Monzó). – En considera-
ción.

Tiene la palabra la señora diputada Schmidt 
Liermann, por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Sra. Schmidt Liermann. – Señor presiden-
te: en primer lugar, quisiera aprovechar para 
manifestar mi gran orgullo por el trabajo que se 
estuvo haciendo no solamente durante nuestro 
gobierno, sino también por el que nos prece-
dió, sabiendo de la importancia que tienen las 
áreas marinas. 

Pocos tienen en cuenta que las áreas marinas 
contienen una biodiversidad que debemos no 
solamente conservar, sino regenerar y recons-
tituir. Lamentablemente, en muchas de sus ac-
tividades el ser humano se ha convertido en el 
gran depredador. 

Por eso celebro que todos los partidos, en 
especial la oposición, sepan que con este pro-
yecto, con los cambios que logremos realizar 
y los consensos a los que vamos a llegar, esta-
mos realmente empezando una política públi-
ca de Estado que, incluso, va a ir más allá de 
nuestra generación. Al crear estas áreas ma-
rinas lo que estamos haciendo es resguardar 
no solamente nuestro futuro, sino el de toda 
la humanidad.

Quiero agradecer el trabajo que se ha hecho 
en los diferentes ministerios, en la secretaría 
–muy especialmente a Emiliano Ezcurra y su 
equipo–, en la Cancillería, a Carlos Cherniak y 
a mi asesora Daniela González, que ha venido 
trabajando en este tema.

También quiero destacar que la oposición, 
representada por el Frente para la Victoria 
y por el Frente Renovador, ha mostrado 
una predisposición a aceptar nuestra ur-
gencia tendiente a lograr hoy un dictamen 
consensuado para mostrar al mundo que la 
Argentina tiene una política de Estado rela-
cionada con la biodiversidad y la protección 
medioambiental.

En este sentido, ahora quisiera dar la palabra 
a la diputada Camaño…

Sr. Presidente (Monzó). – La palabra la doy 
yo, señora diputada. (Risas.)

Sra. Schmidt Liermann. – Claro, señor 
presidente. Discúlpeme. (Aplausos.) 

La Reserva Nacional Marina Estricta Namun-
curá - Banco Burdwood II abarcará la plataforma 
continental y aguas suprayacentes al lecho y sub-
suelo del área comprendida dentro de los siguien-
tes límites: al oeste se corresponde con el límite 
este de la Reserva Nacional Marina, al norte, la 
isobata de doscientos metros (200 m) de profundi-
dad definida en la cartografía oficial hasta el pun-
to geográfico 54° 34’ 48” latitud S y 58° 01’ 36” 
longitud O; el límite este, el meridiano 58° 01’ 36” 
hasta los 55° 38’ 2 4” latitud S; y el límite sur de-
finido por una línea proyectada 50 m.n. del límite 
norte (isobata 200 m).

La Reserva Nacional Marina Namuncurá - Banco 
Burdwood II abarcará la plataforma continental y 
aguas suprayacentes al lecho y subsuelo del área 
comprendida dentro de los siguientes límites: al 
norte, desde el punto geográfi co 54° 25’ 48” latitud 
S y 61° 46’ 36” longitud O hacia el este por la iso-
bata de doscientos metros (200 m) de profundidad 
defi nida en la cartografía ofi cial hasta el punto geo-
gráfi co 54° 46’ 12” latitud S y 60° 50’ longitud O; 
al este, desde el último punto siguiendo al sur por 
el mismo meridiano hasta los 55° 37’ 12” latitud S; 
el límite sur defi nido por una línea proyectada 50 
m.n. del límite norte (isobata 200 m); y el límite 
oeste, desde el punto geográfi co 55° 25’ 48” latitud 
S y 61° 46’ 36” longitud O hasta el primer punto 
geográfi co norte.

Sr. Presidente (Monzó). – En atención a 
que el presente asunto no cuenta con dictamen 
de comisión, se va a votar si la Honorable Cá-
mara se constituye en comisión para producir 
el respectivo despacho. Se requieren dos ter-
cios de votos.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobada 
la constitución de la Cámara en comisión.

27 

CONFERENCIA - MODIFICACIÓN
DE LA LEY 27.037, SOBRE CREACIÓN

DE LAS ÁREAS MARINAS PROTEGIDAS
NAMUNCURÁ BANCO BURDWOOD II

Y YAGANES (EXPEDIENTE 21-P.E.-2017)

Sr. Presidente (Monzó). – Queda abierta la 
conferencia.

Se va a votar si se mantiene la unidad del 
debate.

–Resulta afi rmativa.

cquirco
Rectángulo
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por fuera de las jurisdicciones provinciales. 
Nosotros hoy vamos a crear dos áreas. 

En ese contexto se sumó el proyecto relativo 
al fortalecimiento de la gestión y protección de 
la biodiversidad costera marina en áreas ecoló-
gicas clave y aplicación del enfoque ecosisté-
mico de la pesca. 

Mediante este sistema se identifi caron ocho 
áreas de importancia biológica y ecológica si-
guiendo los criterios del convenio sobre la di-
versidad biológica. Quiere decir que nosotros 
vamos a seguir teniendo este debate para que 
más áreas marinas puedan llegar a constituirse, 
ya no en nuestros reservorios, sino en la hu-
manidad. 

Como bien dijo la señora miembro infor-
mante, lo que estamos haciendo es ir a tono 
con uno de los problemas más serios e ingrata-
mente ignorados por la dirigencia política del 
mundo, que es el cambio climático. 

Le decía recién a mi colega Grandinetti que 
siento una enorme felicidad en esta sesión, ya 
que el encargado de la Administración de Par-
ques Nacionales se va con la mochila llena. 
Hemos venido a hacer una muy buena faena 
para cuidar el planeta, así que tenemos que es-
tar muy contentos en este sentido.

El material que se constituyó en la identifi -
cación de los sectores de alto valor de conser-
vación como potenciales áreas marinas a pro-
teger constituye el documento base para que 
hayamos elaborado el Sistema Nacional de 
Áreas Marinas Protegidas en el 2016. De al-
guna manera, este es el pilar fundacional de un 
proyecto que se trajo aquí. Bienvenida sea la 
continuidad de estas políticas de Estado deno-
minadas Pampa Azul, cuyo eslogan dice: “Sin 
azul no hay verde”. ¡Cuánta verdad!

En la burocracia de la alfombra roja noso-
tros tomamos la decisión o no de hacer. Hay 
cientos de personas que protegen nuestros par-
ques nacionales y hay cientos de científi cos 
que estudian cada una de las especies que están 
en diferentes estadios de peligro de extinción o 
del resguardo que les debemos. 

De eso se trata esta oportunidad que nos es-
tamos dando de lograr los consensos que se ne-
cesitan para poder salir muy orgullosos de este 
recinto. En un caso hablamos de una superfi -
cie de casi 80.000 kilómetros, y en otro –pido 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Camaño, por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: después 
le voy a dar la palabra a otro señor diputado... 
¡Justo hoy que lo reivindicamos como presi-
dente! (Risas.) 

Ayer en la reunión de la Comisión de Labor 
Parlamentaria nos encontramos con la situa-
ción de que estábamos a punto de no poder tra-
tar este tema porque habíamos obviado alguna 
comisión, pero no vamos a adentrarnos en ese 
tema. 

Debo decir que hubo una muy buena pre-
disposición por parte de nuestros colegas del 
Frente para la Victoria. El diputado Marcos 
Lavagna también llevó a cabo un trabajo muy 
importante y, en principio, junto a los fun-
cionarios del Poder Ejecutivo nacional, de 
la Jefatura de Gabinete y del área de Parques 
Nacionales, pudimos lograr los dos tercios 
que se necesitan para incorporar este tema y 
debatirlo.

La Argentina tiene 61 áreas protegidas cos-
tero-marinas. Hay parques nacionales y reser-
vas provinciales, municipales y de biosfera. 
Todo esto está contemplado en el Sistema Fe-
deral de Áreas Protegidas. 

En agosto de 2013, a raíz de la ley 26.875, y 
a iniciativa del Poder Ejecutivo de ese momen-
to, se creó la primera área que no tenía jurisdic-
ción provincial: el Banco Burdwood. Los si-
guientes parques marinos que creamos por ley 
fueron interjurisdiccionales, o sea, vinieron al 
recinto de la Cámara con el acuerdo provincia-
Nación respectivo, para que puedan conver-
tirse en ley. Así fue como creamos el Parque 
Marino Costero Patagonia Austral mediante 
la ley 26.446 y el Parque Interjurisdiccional 
Marino Makenke mediante la ley 26.817. Lo 
último que hicimos, ya en los tramos fi nales 
de la gestión del gobierno anterior, fue crear 
la isla Pingüino a través de la ley 26.818. Esto 
fue muy esperado por la gente de la ciencia en 
Puerto Deseado. 

En noviembre de 2014 la Argentina sancionó 
la ley 27.037, que instituye el Sistema Nacio-
nal de Áreas Marinas Protegidas –SNAMP–. 
Esta es la norma que le brinda el marco legal 
para la creación de áreas marinas protegidas 
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timas propuestas, porque muchas ya fueron 
tomadas por el ofi cialismo.

Quiero leer algunas apreciaciones del arti-
culado. Vamos a compartir este espacio con el 
diputado Carmona. Solicito que nos otorgue 
cinco minutos a cada uno para hacer uso de la 
palabra.

Sr. Presidente (Monzó). – No hay ningún 
problema, señor diputado. 

Sr. Solanas. – Señor presidente: el artículo 
6°, además de las atribuciones y deberes con-
feridas por la presente ley y su reglamentación, 
indica que la autoridad de aplicación deberá 
articular con la Secretaría de Ciencia y Téc-
nica e Innovación Tecnológica. Esto quedará 
decididamente como un aporte consensuado al 
proyecto en discusión.

Este agregado se debe a que es fundamental 
la intervención de la Secretaría de Ciencia y 
Técnica e Innovación Tecnológica, que es la 
autoridad de aplicación y, dada su especifi ci-
dad, el máximo responsable de Pampa Azul.

El inciso 15 del mismo artículo queda re-
dactado de la siguiente manera: “En general, 
realizar todos los actos y convenios que hagan 
al mejor cumplimiento de los fi nes de la ley, 
no pudiendo delegar atribuciones ni total ni 
parcialmente”. Esta modifi cación ya ha sido 
consensuada.

Es importante esta aclaración ya que el pro-
yecto original disponía que el organismo podía 
delegar parcialmente sus atribuciones a la au-
toridad de aplicación; la redacción actual quita 
esta atribución, pero no la prohíbe. Es por esto 
que hago la aclaración pertinente.

También hemos consensuado la eliminación 
de un párrafo bastante largo sobre la Jefatura 
de Gabinete.

Proponemos la inclusión de un artículo 11 
bis por el cual se crea un Registro de Orga-
nizaciones No Gubernamentales. El registro, 
que tendrá carácter voluntario y con servicio 
gratuito, será para quienes posean personería 
jurídica a nivel nacional y tengan por objeto 
desarrollar actividades relacionadas con la pro-
tección de los recursos naturales, pesqueros, 
marítimos fl uviales y del medio ambiente.

El registro nacional tendrá como funcio-
nes: a) registrar la existencia y sistematiza-
ción de la información de todas las activida-

que me corrijan si me equivoco, de aproxi-
madamente 28.000 kilómetros. O sea, vamos 
a proteger de la depredación a las especies en 
esta superfi cie. Debemos tener en cuenta que a 
veces, debido a una visión demasiado econo-
micista, no logramos asumir la responsabilidad 
de hacerlo. Siento una enorme felicidad porque 
hoy estamos planteando la posibilidad de con-
tinuar protegiendo nuestro mar. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Solanas, por Entre Ríos.

Sr. Solanas. – Señor presidente: quiero 
reivindicar a los diputados Luis Basterra y 
Guillermo Carmona, que forman parte del 
espacio al que pertenezco y que en 2013 
redactaron el proyecto de ley que luego se 
transformó en la ley 26.875, por el que se 
creó el área marina Namuncurá - Banco 
Burdwood. Esto demuestra la preocupación 
de los integrantes de este bloque por prote-
ger el ambiente y la biodiversidad de las es-
pecies de nuestro mar. 

El proyecto de protección del medio am-
biente, tal como lo dijo la señora diputada 
Graciela Camaño, continúa con la sanción de 
la ley 27.037 en noviembre de 2014, que ins-
tituye el Sistema Nacional de Áreas Marinas 
Protegidas, en donde trabajó mucho el exse-
nador Daniel Filmus, a quien aprovechamos la 
oportunidad para reconocerle su trabajo. 

Hemos acompañado con nuestro voto para 
llegar a los dos tercios de los presentes, por-
que entendemos que la consideración de esta 
iniciativa tiene que ver, como se ha dicho aquí, 
con en el presente y el futuro de la humanidad.  

Junto a Emiliano Ezcurra, Carlos Cherniak 
y a los diputados Luis Basterra y Guillermo 
Carmona, también estuvo la diputada Cornelia 
Schmidt de Liermann, trabajamos en silencio, 
tal como se debe hacer, poniéndonos de acuer-
do sobre determinadas cuestiones durante una 
mañana. Así llegamos a este recinto con el con-
senso necesario. Esto no fue fácil. Es bueno que 
así sea, porque son normas trascendentes para la 
Nación. También tuvimos todo el cuidado posi-
ble para que con el tiempo nuestro accionar, al 
consagrar esta norma, sea el mejor posible. Por 
eso se hacen algunas prevenciones.

No hay duda de que hemos avanzado. Quie-
ro ir a los hechos con respecto a nuestras úl-
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plazo de prescripción de cinco años, conforme 
al artículo 2.560 del Código Civil y Comercial.

Señor presidente: estos son los aportes y 
agradezco su paciencia. Queremos contribuir 
a lograr la mejor ley para que en materia de 
defensa y prosecución de políticas de Estado, 
el Congreso esté a la altura de los aconteci-
mientos. 

Sentimos el orgullo de haber pertenecido a 
un gobierno encabezado por Cristina Fernán-
dez de Kirchner, quien mantuvo una política 
respecto de las áreas protegidas. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Carmona, por Mendoza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: en pri-
mer término, agrego que efectivamente la ley 
27.037 es la relativa a la creación del sistema 
de áreas marinas protegidas, y la ley 26.875 
es la de creación del área marina protegida 
Namuncurá - Banco Burdwood. Esta es una 
iniciativa que presentamos con el diputado 
Basterra, que fue acompañada por el Ejecuti-
vo de aquel momento.

Otra ley muy importante que no fue mencio-
nada, pero cabe destacar, es la 27.167, relativa 
a la creación del PROMAR, dando un fuerte 
impulso a las investigaciones científi cas en el 
Atlántico Sur, en el Mar Argentino y en la pla-
taforma continental.

Este cúmulo de normas fundó una política 
que, sumado al paso que daremos hoy, conso-
lidará como una política de Estado nacida du-
rante otro gobierno y enriquecida con los apor-
tes de la gestión actual, lo cual es destacable.

Es demasiado evidente la confl uencia de dis-
tintas temáticas y perspectivas a tener en cuen-
ta. Me refi ero a la confl uencia de lo ambiental 
con la política exterior y a la confl uencia con 
temáticas vinculadas a la cuestión energética 
y pesquera. Es necesario un abordaje multidi-
mensional a efectos de aprovechar al máximo 
las experiencias en nuestro mar y en nuestra 
plataforma continental. 

Destaco que en esa confl uencia hubo di-
putados muy comprometidos. Entre ellos, el 
diputado Daniel Filmus, quien siendo senador 
sostuvo una iniciativa legislativa que terminó 
sancionándose, como la ley 27.037, y el dipu-
tado Basterra, con quien trabajamos el proyec-

des de las organizaciones no gubernamentales 
que se encuentren desarrollando sus acciones 
en territorio nacional, provincial o municipal; 
b) brindar la información que se le consulte 
sobre la existencia, antecedentes y funciona-
miento de dichas instituciones a todo aquel 
que lo requiera.

Además, proponemos la inclusión de un ar-
tículo 11 ter, que dice que las instituciones de-
berán presentar ante la autoridad de aplicación, 
para su reconocimiento e inscripción: a) actas 
constitutivas; b) nómina de comisión directiva; 
c) personería jurídica; d) estatuto reglamenta-
rio. Toda modifi cación de los estatutos de la 
renovación de autoridades por vencimiento de 
los mandatos deberá ser comunicada por las 
organizaciones no gubernamentales para man-
tener vigente su reconocimiento en un plazo 
que no podrá superar los 120 días. Transcurri-
do dicho plazo se procederá de pleno derecho 
a dar su baja del registro.

Quiero decir respecto a este agregado que es 
preciso garantizar la participación de entidades 
no gubernamentales, que deberán inscribirse 
ante la Inspección General de Justicia. El ac-
ceso a este registro debe ser público.

Proponemos al fi nal del artículo 12 el si-
guiente agregado: “…deberá dar intervención 
a las autoridades competentes”.

Sr. Presidente (Monzó). – Para ordenar el 
debate, la Presidencia sugiere al señor diputa-
do en uso de la palabra que estos agregados 
los explicite en el tratamiento en particular del 
proyecto.

Sr. Solanas. – Señor presidente: esto ya lo 
hemos consensuado.

El artículo 12 bis hace mención en su inci-
so a) al apercibimiento, en el caso de infrac-
ciones leves. Nosotros hablamos de unidades 
fi jas para que en la reglamentación se determi-
ne cómo se va a dar el pago de la infracción, 
que, por ejemplo, puede asimilarse al costo del 
combustible. 

También consensuamos las acciones para 
imponer sanciones por las infracciones a esta 
norma y su reglamentación. Las infracciones 
prescriben a los cinco años y el plazo cuenta a 
partir de la fecha de la comisión de la infrac-
ción. Consideramos que debe establecerse un 
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Por supuesto, destaco la apertura de la presi-
denta de la Comisión de Relaciones Exteriores, 
diputada Schmidt Liermann. 

El tema inicialmente lo estuvimos deba-
tiendo con el diputado Grandinetti, y luego 
recibimos aportes de los diputados Lavagna y 
Camaño. 

Entiendo que estamos llegando a un resulta-
do a partir del trabajo conjunto y del aporte de 
distintas miradas. 

Quiero fi nalizar con una refl exión acer-
ca de dónde están ubicadas las áreas marinas 
protegidas y qué signifi can para la República 
Argentina. En el Atlántico Sur se conjugan 
dos situaciones estrechamente vinculadas con 
la soberanía nacional. Por un lado, Malvinas; 
por el otro, la Antártida Argentina. Fueron dos 
preocupaciones históricas de nuestro país. En 
el primer caso, en el marco de una disputa de 
soberanía con el Reino Unido de Gran Bretaña; 
y en el segundo, en el marco de una convención 
internacional, específi camente la Antártica.

Ahora surge un tercer factor en el interés 
que debe representar para la Argentina la 
enorme complejidad del Atlántico Sur. En 
este caso, las grandes áreas marinas protegi-
das aparecen como factores fundamentales a 
tener en cuenta en nuestras políticas sobera-
nistas sobre el Atlántico Sur. 

Creo que la aprobación de este proyecto 
no solamente debe signifi car la consolidación 
de una política de Estado, sino que también 
debe ser un llamado de atención sobre la im-
portancia de que desde el Congreso Nacional 
sigamos sosteniendo las reivindicaciones de 
soberanía que históricamente lleva adelante la 
República Argentina. Desde nuestra perspec-
tiva, de alguna manera esas reivindicaciones 
se vieron lesionadas a partir de decisiones del 
gobierno actual. 

Ratifi co los dichos del señor diputado Mar-
tín Pérez al formular su moción de privilegio. 
El Poder Ejecutivo no puede seguir avanzan-
do en la ejecución de acuerdos con el Reino 
Unido de Gran Bretaña que no cuenten con la 
aprobación del Congreso.

Si queremos que el instrumento que estamos 
aprobando no solamente sea un aporte efectivo 
para el conocimiento científi co de nuestro mar, 
sino que también represente un factor de de-

to del área marina protegida Namuncurá - Ban-
co Burdwood. 

Asimismo, el ex ministro Agustín Rossi tuvo 
un fuerte protagonismo desde el Ministerio de 
Defensa en la implementación de acciones en 
la primera área marina protegida en aguas del 
Mar Argentino. 

Tenemos el caso del diputado De Vido, quien 
desde el Ministerio de Planifi cación aportó a la 
gestión de la Secretaría de Energía. A la vez, el 
diputado Salvarezza fue impulsor de este plexo 
de normas regulatorias de la cuestión ambien-
tal y de política exterior en nuestro mar desde 
el Conicet.

No puedo dejar de mencionar que hicimos 
algunas observaciones al proyecto, las que 
fueron salvadas de forma satisfactoria. Por un 
lado, me refi ero a la necesidad de proteger la 
información que el sistema científi co argentino 
capte en estas áreas marinas protegidas, como 
ser la ampliación del área marina protegida 
Namuncurá - Banco Burdwood y el área Yaga-
nes recientemente propuesta.

Planteamos la necesidad de que la interven-
ción de las ONG, especialmente las interna-
cionales, esté expresamente regulada con un 
reconocimiento de la soberanía argentina y un 
cumplimiento estricto de la legislación nacio-
nal. También planteamos la necesidad de que 
la provincia de Tierra del Fuego manifi este su 
apoyo a esta iniciativa. Al respecto, destaco el 
aporte de tres legisladores de Tierra del Fuego: 
Martín Pérez, Analuz Carol y Raúl Rodríguez, 
integrantes de nuestro bloque, quienes traba-
jaron en esta temática junto al gobierno pro-
vincial.

Afortunadamente, ante la duda de si esto po-
día signifi car la llegada de información a acto-
res que no estuvieran fuertemente comprome-
tidos con la defensa de la soberanía nacional, 
evitamos la delegación de facultades.

En defi nitiva, debemos destacar que hubo 
apertura de parte del ofi cialismo a partir del 
diálogo y la predisposición de dos funcionarios 
del Ejecutivo: el vicepresidente de Parques 
Nacionales, Emiliano Ezcurra; y el director de 
Relaciones Institucionales de la Cancillería, 
Carlos Cherniak.
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Innovación Productiva y/o la Iniciativa Pampa 
Azul…” y continúa la redacción tal como está.

El artículo 7° modifi ca el artículo 10 de la 
ley. En este caso, modifi camos el primer pá-
rrafo del artículo 10 para que quede redactado 
de la siguiente manera: “Artículo 10: La au-
toridad de aplicación deberá establecer un co-
mité de asesoramiento permanente de carácter 
no vinculante del Sistema Nacional de Áreas 
Marinas Protegidas, que será presidido por 
la autoridad de aplicación y estará integrado 
por un representante de la Secretaría de Go-
bierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
uno del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto, uno de la Secretaría de Gobierno de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, 
uno del Consejo Nacional de Investigacio-
nes Científi cas y Técnicas (Conicet), uno del 
Ministerio de Defensa, uno del Ministerio de 
Seguridad y uno de la Secretaría de Gobierno 
de Agroindustria”. Y después continúa la re-
dacción tal como está, con los cuatro incisos 
siguientes.

El siguiente párrafo, que comienza dicien-
do: “La autoridad de aplicación podrá identifi -
car…”, se mantiene igual.

El párrafo siguiente, que dice: “En las áreas 
marinas protegidas donde se permita la acti-
vidad…”, se elimina. Y luego continúa el ar-
tículo tal como está.

En el artículo 9° se sustituye el artículo 12 
de la ley. Dice: “Artículo 12: En caso de vio-
lación a las disposiciones de la presente ley, 
sus normas reglamentarias y las que se esta-
blezcan en los planes de manejo, la autoridad 
de aplicación será competente para aplicar las 
sanciones que correspondan”, y allí se agrega: 
“…y deberá dar intervención a las autoridades 
competentes”.

En el artículo 10 –que incorpora el artículo 12 
bis a la norma– se hace un cambio en cuanto al 
establecimiento de las multas. Quedaría redacta-
do de la siguiente manera: “Artículo 12 bis: Las 
infracciones a la presente ley, su decreto regla-
mentario, las normas complementarias que dicte 
la autoridad de aplicación y las que se establez-
can en los planes de manejo, serán sancionadas 
con: a) Apercibimiento, en el caso de infraccio-
nes leves”. Y a partir de aquí empiezan las modi-
fi caciones. El inciso diría: “b) Multa de unidades 
fi jas diez mil (U.F. 10.000) hasta unidades fi jas 

fensa de nuestros intereses nacionales en una 
zona rica en biodiversidad, recursos ictícolas y 
energéticos, además de ser parte integrante de 
la República Argentina, tenemos que retomar 
la senda de la reivindicación de soberanía sin 
cortapisas ni limitaciones en la cuestión Mal-
vinas. Asimismo, tenemos que avanzar hacia 
una política de pleno reconocimiento y respeto 
del Tratado Antártico, sin perder de vista que 
el objetivo es la soberanía argentina sobre el 
sector antártico. 

Con este espíritu, acompañaremos la apro-
bación del proyecto de ley, reiterando los agra-
decimientos y exigiendo el compromiso del 
Poder Ejecutivo de una efectiva defensa de la 
soberanía nacional. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Lavagna, por la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires.

Sr. Lavagna. – Señor presidente: comienzo 
expresando mi descontento al ataque de la di-
putada Camaño a las visiones economicistas. 
Siempre la terminamos ligando los economis-
tas. (Risas.) Fuera del chiste, sinceramente 
estoy muy contento por estar avanzando en 
este proyecto. Hay biólogos, como Esteban y 
Melina, que en este momento están siguiendo 
esta sesión, que son científi cos que hoy están 
cuidando a los pingüinos, por ejemplo, y les 
afecta mucho esta norma.

Trataré de resumir artículo por artículo cuá-
les fueron las modifi caciones consensuadas 
para que después, si hay consenso, podamos 
proceder a la votación en general y en particu-
lar. Quiero aclarar que las modifi caciones están 
hechas sobre los textos de los dictámenes que 
salieron de las dos comisiones.

En primer lugar, hemos acordado eliminar 
el artículo 3°.

Ahora paso al artículo 5°. En el punto III, 
que dice: “Incentivar la investigación para la 
adopción de políticas de conservación de los 
ecosistemas y recursos naturales marinos”, se 
agrega lo siguiente: “…en articulación con la 
Secretaría de Gobierno, Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva y la Secretaría de Go-
bierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable”.

El punto V del artículo 5° quedaría redactado 
de la siguiente manera: “Articular con la Se-
cretaría de Gobierno de Ciencia, Tecnología e 
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ma lo que hasta este momento es un decreto. 
En general, proponemos la redacción de esos 
artículos siguiendo el cuerpo de lo propuesto 
por el diputado Solanas, con algunas pequeñas 
modifi caciones de estilo y de organización.

El artículo 11 bis quedaría redactado de 
la siguiente manera: “Las organizaciones no 
gubernamentales con personería jurídica en 
territorio nacional, provincial, regional o mu-
nicipal, que tengan por objeto desarrollar ac-
tividades relacionadas con la presente ley y 
requieran participar en el comité de asesora-
miento ad hoc deberán inscribirse en un Regis-
tro de Organizaciones No Gubernamentales.

“El registro nacional tendrá como funcio-
nes: a) Registrar la existencia y sistematizar la 
información de todas aquellas organizaciones 
no gubernamentales con personería jurídica en 
territorio nacional, provincial, regional o mu-
nicipal que requieran participar del comité de 
asesoramiento ad hoc; b) Brindar la informa-
ción sobre la existencia, antecedentes y funcio-
namiento de dichas instituciones a todo aquel 
que lo requiera”.

El artículo 11 ter quedaría redactado de la 
siguiente manera: “Las instituciones deberán 
presentar ante la autoridad de aplicación para 
su reconocimiento e inscripción: a) Acta cons-
titutiva; b) Nómina de comisión directiva; c) 
Personería jurídica; d) Estatuto y reglamento.

”Toda modifi cación de los estatutos y la re-
novación de autoridades por vencimiento de 
los mandatos deberá ser comunicada por las 
organizaciones no gubernamentales para man-
tener vigentes su reconocimiento, en un plazo 
que no podrá superar los ciento veinte (120) 
días. Transcurrido dicho plazo se procederá, de 
pleno derecho, a dar su baja del registro.”

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Schmidt Liermann, por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Schmidt Liermann. – Señor presi-
dente: propongo que se cierre el debate y se 
adopte como texto el proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, con las modifi caciones propuestas y 
aceptadas. (Aplausos.)

Sr. Solanas. – Señor presidente: estamos de 
acuerdo.

un millón (U.F. 1.000.000).” En este inciso se 
sustituye la palabra “pesos” por “unidades fi jas” 
y se reemplaza el signo $ por “U.F.”. Los incisos 
c), d) y e) quedan como están. 

En el párrafo siguiente, donde dice que 
“…podrá ser de hasta pesos diez millones
($ 10.000.000)”, se reemplaza por lo siguien-
te: “…podrá ser de hasta unidades fi jas diez 
millones (U.F. 10.000.000”).

El párrafo siguiente queda redactado tal 
como está.

Y el último párrafo quedaría así: “Se dele-
ga en el Poder Ejecutivo nacional la atribución 
de establecer y actualizar el valor de las uni-
dades fi jas, pudiendo delegar en la autoridad 
de aplicación la actualización semestral de los 
montos…” –acá se elimina “de las multas”–, y 
continúa tal como está redactado. 

En este artículo se agrega un último párrafo 
que dice: “Las acciones para imponer sancio-
nes por infracciones a esta ley y sus normas 
reglamentarias prescriben a los cinco años. El 
término de la prescripción comenzará a con-
tarse desde la fecha de la comisión de la in-
fracción”.

Estas son todas las modifi caciones, señor 
presidente. Pero hay un punto que todavía está 
abierto porque no había acuerdo, que es el del 
Registro. Creo que hay una propuesta en este 
sentido. Acá también el objetivo es, si hay con-
senso, que hagamos una votación en general y 
en particular.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Schmidt Liermann, por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Schmidt Liermann. – Señor presiden-
te: el señor diputado Aicega leerá la propuesta 
para incorporar a lo que después vamos a votar.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Aicega, por Buenos Aires.

Sr. Aicega. – Señor presidente: queremos 
agregar la participación de la Secretaría de 
Agroindustria de la Nación y de la Subsecreta-
ría de Pesca, que también han sido muy activas 
en el trabajo de esta iniciativa.

Con respecto a los artículos 11 bis y 11 ter 
propuestos por el diputado Solanas, en primer 
lugar, tenemos la convicción de que es absolu-
tamente necesaria la participación de las ONG 
en este tema y transformar en parte de esta nor-
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Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-

do 196 votos afi rmativos; no hubo votos nega-
tivos ni abstenciones.1 (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). –  Queda sanciona-
do el proyecto de ley. 2 (Aplausos.) 

Se comunicará al Honorable Senado. 
Si hubiere asentimiento de la Honorable Cá-

mara, se autorizarán las inserciones solicitadas 
por los señores diputados en el curso de la sesión.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan autoriza-
das las inserciones solicitadas.3

Recuerdo a los señores diputados que esta 
Presidencia ha citado a una sesión especial 
para el día de mañana, jueves 6, a la hora 11. 

Habiéndose cumplimentado el objeto de la 
convocatoria, queda levantada la sesión.

–Es la hora 19 y 44. 

Gඎංඅඅൾඋආඈ A. Cൺඌඍൾඅඅൺඇඈ.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

1. Véase el Acta N° 9 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 327.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 240.)

3. Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pág. 342.)

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar la 
propuesta de la señora diputada por la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Monzó). – Queda aprobado 
como despacho de la Honorable Cámara cons-
tituida en comisión el texto del proyecto de ley 
enviado por el Poder Ejecutivo, con las modifi -
caciones propuestas y aceptadas por el cuerpo.

Se levanta la conferencia.

28
MODIFICACIÓN DE LA LEY 27.037,
SOBRE CREACIÓN DE LAS ÁREAS

MARINAS PROTEGIDAS
NAMUNCURÁ - BANCO BURDWOOD II

Y YAGANES

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde vo-
tar nominalmente, en general y en particular, el 
dictamen producido por la Honorable Cámara 
constituida en comisión.

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
197 señores diputados presentes, 196 han 
votado por la afi rmativa.

29
APÉNDICE

I. SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE

1

Artículo 1° – Acuérdase autorización al señor presi-
dente de la Nación para ausentarse del país durante el 
año 2019, cuando razones de gobierno así lo requieran.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27. 471

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, el 5 de diciembre de 2018.

Eආංඅංඈ Mඈඇඓඬ. Gൺൻඋංൾඅൺ Mංർඁൾඍඍං.
Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario

de la C. de D.D.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

2

Artículo 1° – Apruébase el Convenio de Coopera-
ción Cultural entre la República Argentina y el Reino 
de España, suscrito en la ciudad de Madrid –Reino 
de España–, el 23 de febrero de 2017, que consta de 
veintidós (22) artículos, el que como anexo, en idioma 
español, forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 27. 472

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argenti-
no, en Buenos Aires, el 5 de diciembre de 2018.

Eආංඅංඈ Mඈඇඓඬ. Gൺൻඋංൾඅൺ Mංർඁൾඍඍං.
Eugenio Inchausti. Juan P. Tunessi.
Secretario Parlamentario

de la C. de D.D.
Secretario Parlamentario 

del Senado.

cquirco
Rectángulo

cquirco
Línea
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Acta  N° 9

Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

196 0 196

0 0 0

0 0

197 0 197

60

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Red por Argentina AFIRMATIVOARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Justicialista AFIRMATIVOBUCCA, Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires
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Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANO, José Manuel Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

PRO AFIRMATIVOCARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRO, Pablo Córdoba

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCORREA, Walter Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVODE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVODEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFILMUS, Daniel C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOFLORES, Danilo Adrián La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe
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Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOFRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGARRETÓN, Facundo Tucumán

PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOINFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLEAVY, Sergio Napoleón Salta

Coalición Cívica AFIRMATIVOLEHMANN, María Lucila Santa Fe

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Córdoba Federal AFIRMATIVOLLARYORA, Martín Miguel Córdoba

PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.
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PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLOTTO, Inés Beatriz Formosa

Evolución Radical AFIRMATIVOLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMATZEN, Lorena Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOMOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOMONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMOSQUEDA, Juan Chaco

Red por Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires
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Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Concertación FORJA AFIRMATIVOPEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Primero Argentina AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Nuevo Espacio Santafesino AFIRMATIVORODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROSSI, Agustín Santa Fe

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUSSO, Laura Buenos Aires

Elijo Catamarca AFIRMATIVOSAADI, Gustavo Arturo Catamarca

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

PRO AFIRMATIVOSCHLERETH, David Pablo Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos
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Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORIA, María Emilia Rio Negro

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Cultura, Educación y Trabajo AFIRMATIVOTABOADA, Jorge Chubut

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Evolución Radical AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVOLNOVICH, Luana Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Justicialista AFIRMATIVOZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta
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Red por Argentina AUSENTE   ASENCIO, Fernando Buenos Aires

Partido por la Justicia Social AUSENTE   ÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Unidad Justicialista AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BRITEZ, María Cristina Misiones

Córdoba Federal AUSENTE   BRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Evolución Radical AUSENTE   CARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AUSENTE   Del PLÁ, Romina Buenos Aires

Somos AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Somos Mendoza AUSENTE   FELIX, Omar Mendoza

Unión Cívica Radical AUSENTE   FERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Coalición Cívica AUSENTE   FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

PTS - Frente de Izquierda AUSENTE   GONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   IGON, Santiago Nicolás Chubut

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MACHA, Mónica Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

Justicialista por Tucumán AUSENTE   MEDINA, Gladys Tucumán

PRO AUSENTE   MEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires
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Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   MORALES, Flavia Misiones

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MOREAU, Cecilia Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Córdoba Trabajo y Producción AUSENTE   NAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Salta Somos Todos AUSENTE   OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Justicialista por Tucumán AUSENTE   ORELLANA, José Fernando Tucumán

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   QUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SCIOLI, Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SILEY, Vanesa Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SNOPEK, Alejandro Jujuy

Red por Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Unidad Justicialista AUSENTE   VALLONE, Andres Alberto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Córdoba Federal AUSENTE   VIGO, Alejandra María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   YASKY, Hugo Buenos Aires
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Se propone que el monto de la multa sea en salarios 
mínimos vitales y móviles.

El texto sería el siguiente: “Artículo 8°: Incorpó-
rase el artículo 12 bis a la ley 27.037 con el siguiente 
texto: ‘Artículo 12 bis: Las infracciones a la presente 
ley, al decreto reglamentario, y a las normas comple-
mentarias que dicte la autoridad de aplicación y las 
normas que se establezcan en los planes de manejo, 
serán sancionadas con: a) Apercibimiento, en el caso 
de infracciones leves; b) Multa de pesos equivalen-
tes de 1 a 90 salarios mínimos vitales y móviles; c) 
Inhabilitación especial de uno (1) a cinco (5) años; d) 
Suspensión de hasta ciento ochenta (180) días de ac-
tividades autorizadas y/o permitidas por la autoridad 
de aplicación; e) Decomiso de los bienes y/o efectos 
involucrados. Cuando la infracción de que se trate 
sea en las áreas detalladas en el artículo 5º, incisos 
a), b) y c) de la presente ley, la multa máxima podrá 
ser del equivalente en pesos de 885 salarios mínimos 
vitales y móviles. Facúltase al Poder Ejecutivo na-
cional para dictar las normas de procedimiento, con 
sujeción a las cuales la Administración de Parques 
Nacionales aplicará las sanciones, debiéndose ase-
gurar el debido proceso. Las mismas serán recurri-
bles ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo 
Contencioso Administrativo de la Capital Federal. 
Asimismo, se delega en el Poder Ejecutivo nacional 
la atribución de actualizar los montos de las multas. 
Asimismo, podrá delegar en la autoridad de aplica-
ción la atribución de actualizar semestralmente los 
montos de las multas sobre la base de la variación del 
índice de precios mayoristas nivel general, elaborado 
por el Instituto Nacional de Estadística y Censos’”.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAMÓN

Derogación de la ley 11.247, sobre derechos
de faros y balizas

Señor presidente: el proyecto elimina la ley 11.247 
que genera una tasa a los buques que ingresen en puer-
tos nacionales, transiten por lo ríos, etcétera. El objeto 
de la ley es derogar el impuesto totalmente y en la 
actualidad no se está cobrando por resolución que eli-
minó su costo. Esta tasa va directamente a rentas ge-
nerales, y no es retenida por quien brinda el servicio.

Sumado a esto, el Ministerio de Transporte de 
Nación eliminó en la práctica el cobro de esta tasa, 
mediante la resolución 27-E.-2018, excediendo fuer-
temente sus facultades, al poner el monto a pagar en 
0,0001 de dólar por tonelada de registro.

¿Cuáles son los problemas visualizados para jus-
tifi car la derogación? Actualmente estos servicios 
lo brindan los concesionarios de distintos tipos (sea 
quienes administran los puertos, como los que hacen 

Algunos de sus problemas, como en materia regula-
toria provincial y no nacional, se advierte que hay le-
yes provinciales sobre estos temas y se corresponden 
con la implementación del derecho a la salud en las 
jurisdicciones provinciales.

Esta ambivalencia de la ley queda también en evi-
dencia en la invitación a las provincias a adherir: si 
es materia de fondo no requiere adhesión, y si no es 
materia de fondo entonces no es materia para ser dis-
cutida por el Congreso.

Además, establece una obligación violatoria de la 
privacidad más básica: la ley fi ja en su artículo 1° la 
obligación de “presentar ante el director o presidente 
de las instituciones citadas…” el “…certifi cado médi-
co de aptitud física”.

El artículo 2° defi ne este certifi cado y de qué está 
compuesto. Básicamente, información totalmente 
sensible que el Estado no debe obligar a los particu-
lares a entregar a un tercero. Lo que podría haberse 
establecido es que debe el profesional, entregar dicho 
certifi cado cuando estos exámenes acrediten la posibi-
lidad de realizar actividades deportivas.

Aquí hay una violación clara a la privacidad que no 
se muestra como justifi cada.

También el proyecto prohíbe la realización de acti-
vidad cuando no hay certifi cado cada 6 meses, lo que 
se presenta como excesivo, ya que implica la realiza-
ción de estos estudios para el consumidor, de manera 
constante, a su costo ya que la ley no aclara que estos 
estudios están cubiertos por el sistema de salud y ade-
más, impide realizar la actividad.

Podría haberse estipulado un sistema de control y la 
obligación de presentar estos certifi cados, en un plazo 
más razonable, pero el impedimento, parece excesivo.

A esto se le agrega que no es claro para quien es la 
multa de la ley: esto se da, porque algunos artículos 
hablan del local –el artículo 4°, por ejemplo–, y el 5° 
de sanciones que habla de la clausura como sanción 
posible. Otros utilizan la fi gura del consumidor, como 
por ejemplo el artículo 3° que estipula: “No pudiendo 
realizar las correspondientes prácticas o actividades 
deportivas a quien no tenga el certifi cado vigente”, 
pudiendo entenderse que se refi ere al consumidor.
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DIPUTADO RAMÓN

Áreas marinas protegidas Namuncurá - Banco 
Burdwood II y Yaganes

Señor presidente: el proyecto propone la genera-
ción de áreas de protección puntuales en el marco 
de la ley 27.037, y también establece las multas que 
corresponden aplicar a la autoridad de aplicación en 
caso de infracción, agravando las multas para el caso 
de las áreas protegidas.
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